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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.:e l .R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

S. M . el R ey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias recibirán el sábado 
13 del corriente, á las tres de la tarde, en la Real 
Cámara con motivo del cumpleaños de su Augusto 
Padre, debiendo ser la asistencia de gala.

Continuación de la lista de donativos que eon destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Consejo de 

administración.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior................ . .  .> 1 .292.34841
La Diputación provincial de Lugo entrega. 7.26348

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.299.611‘5*9
ó sean 5.198.446 reales y 36 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 11 de Mayo de 1376.=E1 Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa. . ,

REAL DECRETO.
En el expediente instruido á consecuencia de la de

manda deducida ante el Consejo de Estado en nombre del 
Capitán de navio de primera clase retirado D. Alfonso José 
Franco y Martínez Illescas con la pretensión de que se re
voque la Real orden de: 30 de Marzo de 1875, que le negó 
su, vuelta al servicio activo.

Vista la consulta de 30 de Marzo último, formulada por 
la Sala de lo Contencioso de dicho Consejo, en que se pro
pone por mayoría á mi Ministro de Marina la admisión de 
la demanda, conforme al dictámen siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, de que es adjunta copia, presentada por el Licen
ciado D. Manuel Alonso Martínez, en nombre de D. Al
fonso José Franco y Martínez Illescas, Capitán de navio de 
primera clase, en solicitud de que se revoque la Real orden 
de 30 de Marzo del año anterior, que desestimó la solicitud 
del demandante, que pretendía volver al servicio de la Ar
mada con los beneficios concedidos por el decreto de 25 de 
Enero del mismo año.

Dedos antecedentes resulta que D. Alfonso José Franco 
entró á servir en la Armada en clase de Guardia-marina 
de segunda clase en 13 de Junio de 1831, y que obtuvo di
ferentes ascensos de escala hasta el de Capitán de navio, 
en cuyo concepto se le confió el mando de la fragata Prin
cesa de Asturias, del que fué relevado á su instancia en 5 
de Febrero de 1866 por padecer una dislocación en una 
pierna.

En las listas anuales de 1867 y 1868 fué incluido Don 
Alfonso José Franco en la lista 7.a entre los Oficiales que 
por su edad, falta de robustez ú otras circunstancias no 
sean aptos para el servicio de mar y puedan ser útiles en 
destinos de tierra.

Nombrado en el mes de Junio del mismo año de 1868 
segundo Comandante, Jefe de Subinspeccion del Arsenal 
de Cartagena, fué relevado de aquel cargo en 31 de Julio

siguiente, disponiéndose que quedase en situación de reem
plazo; y en 27 de Noviembre de 1868 acudió al Ministerio 
solicitando el empleo de Brigadier que le correspondía por 
ser el número uno de la escala de Capitanes de navio, ó 
su retiro: se declaró que no tenia aptitud para servir en 
clase de Brigadier, y se le concedió el retiro con los hono
res de Brigadier, á los cuales renunció, aceptándosele la re
nuncia.

Publicado el Real decreto de 25 de Enero del año ante
rior, presentó su solicitud para acogerse á los beneficios 
concedidos por el mismo; y esta solicitud le fué denegada,

. previa audiencia de la Junta creada por el mismo decreto 
en Real orden de 30 de Marzo del año anterior.

Contra esta Real orden presentó demandaren nombre 
de D. Alfonso Franco, el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez solicitando que se declarase procedente la via 
contenciosa, y en sp. día se consultase la revocacion de la 
Real orden impugnada.

El Fiscal de S. M. opina que és admisible la presente 
demanda, pues si bien en rigor los actos impugnados en 
ella corresponden á las facultades discrecionales del Go
bierno, el art. 4.° del decreto de 25 de Enero del 75 dispone 
que vuelvan al servicio los retirados; y al negarse á Don 
Alfonso Franco este derecho, se convierte en forzoso el re
tiro queántes habia obtenido por su voluntad, y con arre
glo á la léy dé aácensos de la Armada y al decreto de 4 de 
Octubre de 1873, contra los retiros forzosos del servicio se 
da la via contenciosa por infracción de formas.

Visto el decreto de 25 de Enero de 1875, en el que re
conociéndose el derecho de volver al servicio á individuos 
que á consecuencia de vicisitudes anteriores fueron sepa
rados de él, conservando al mismo tiempo en sus escalafo
nes empleos y grados á los que en virtud de tales separa
ciones fueron ascendidos, se dicta, entre otras disposicio
nes, la siguiente:

. «Art. 4.® Los Jefes y Oficiales que desde 29 de Setiem
bre de 1868 á último de Febrero del año siguiente hubie
ran solicitado y obtenido su retiro por no estar conformes 
con los sucesos políticos ocurridos á la sazón volverán, 
mediante calificación de la Junta, á sus escalas y puestos 
que en ellas tenian, con los empleos que les hubieran cor
respondido de haber continuado en el servicio:»

Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de Esta
do, que dispone que el que se sintiere agraviado en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones, que cause estado, podrá reclamar contra ella en la 
via contenciosa, proponiendo su demanda ante el Consejo 
de Estado:

Considerando que habiendo solicitado el Capitán de 
navio D. Alfonso José Franco que se declare su derecho á 
volver al servicio activo de la Armada con los beneficios 
que le corresponden, con arreglo al decreto de 25 de Enero 
de 1875, por habérsele concedido á su instancia el retiro 
en 30 de Diciembre de 1868, fué desestimada su petición 
por Real orden de 30 de Marzo de 1875:

Considerando que sintiéndose agraviado en sus dere
chos D. Alfonso José Franco por dicha resolución, porque 
le niega" el derecho que le concede el decreto de 25 de Enero 
de 1875, puede reclamar contra ella por la via contenciosa, 
con arreglo al art. 56 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado:

Considerando que en este juicio se examinará si por 
haber pedido y conseguido su retiro en Diciembre dé 1868 
le corresponden los beneficios que por el art. 4.° del Real 
decreto de 25 de Enero de 1875 se otorgan á los que desde 
29 de Setiembre de 1868 á últimos de Febrero de 1869 los 
hubieren solicitado y obtenido por no estar conformes con 
los sucesos políticos ocurridos á la sazón:

Considerando que la demanda se ha interpuesto en 
tiempo;

La Sala es de dictámen que debé admitirse la demanda 
interpuesta por el Capitán de navio D. Alfonso José Fran
co contra la Real orden de 30 de Marzo de 1875.»

Voto particular.

Los Sres. Consejeros D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente; D. Pascual Bayarri y D. Juan de Cárdenas, acep
tando los heéhos antecedentes, y teniendo el sentimiento 
de disentir del parecer de la mayoría, formulan el si
guiente voto particular:

«Visto el art. 4.° del decreto del Ministerio-Regencia de 
25 de Enero de 1875, que dice: «Los Jefes y Oficiales que 
desde 29 de Setiembre de 1868 á último de Febrero del 
año siguiente hubieran solicitado y obtenido sus retiros 
por no estar conformes con los sucesos políticos ocurridos 
á la sazón ' volverán,fmediante calificación de la Junta, á 
sus escalas y puestos que en ellas tenian, con los empleos 
que les hubieran correspondido de haber continuado en el 
servicio :

Vistos los artículos 5.° y 6.° del mencionado decreto, 
que determinan el tiempo y forma en que deberán presen
tar sus solicitudes los que deseen utilizar los beneficios 
concedidos por los artículos 2.°, 3.® y 4.° del referido de
creto, y la creación de una Junta que ha de revisarjlas ins
tancias de que se ha: hecho mérito, la cual ha de resolver 
lo que én cada caso proceda, teniendo á la vista cuantos 
antecedentes sean precisos y con sujeción á las instruc
ciones que al efecto se le comunicarán por el Ministerio de 
Marina, que en cada caso resolverá lo que proceda :

Considerando que, según el texto explícito de los ar
tículos 4.° y 6.° del referida Real decreto, la vuelta al ser
vicio activo de los Jefes y Oficiales de la Armada que hu
bieran obtenido sus retiros á consecuencia de los sucesos 
políticos ocurridos en 1868 se determinará por el Gobier
no, prévia calificación de la Junta creada al efecto, que 
emitirá su dictámen con arreglo á las instrucciones que se 
le comuniquen, no estando el Gobierno obligado á seguir 
dichas clasificaciones, que apreciará como lo estime con
veniente en cada caso:

Considerando que por los artículos 4.° y 6.° no se otor
ga á los Jefes y Oficiales de la Armada un derecho abso
luto y exigible, sino que únicamente se rebajan respecto 
de ellos, si el Gobierno lo estima oportuno en cada caso, las 
prohibiciones que las leyes y reglamentos establecen para 
que los retirados puedan volver al servicio activo :

Considerando que la solicitud de retiro de D. Alfonso 
José Franco no está fundada en ningún motivo político 
sino en no haber sido ascendido á Brigadier á consecuen
cia de habérsele colocado en situación de reemplazo con 
motivo de las notas que constan en las listas de la Junta 
consultiva de la Armada de 1867 y 1868:

Considerando que no procede la via contenciosa en los 
actos que emanan de la facultad discrecional del Gobierno;

Oido el Fiscal de S. M, opinan que no procede la ad
misión de la demanda.»

Vista la demanda citada, en que se hace constar que el 
recurrente supo en Madrid y del Presidente de la respecti
va corporación las calificaciones estampadas por la anti
gua Junta consultiva de la Armada en los informes anua-* 
les; declarándole apto únicamente parados destinos de tier
ra por su falta de salud, lo que dió ocasión para que con 
fecha de 22 de Setiembre de 1868 acudiera á la Superiori
dad en queja, haciendo presente que en la clasificación de 
que se trata se habían preterido todas las formalidades que 
con el carácter de preceptivas establecen las Reales órde
nes de 5 de Marzo y 25 de Abril de 1862:

Vista la instancia que reproduciendo la anterior elevó 
el interesado al Ministerio de Marina en 6 de Noviembre 
de¡1868:

Vista igualmente otra instancia del demandante de 27
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del propio mes de Noviembre de 1868, en que dirigiéndose 
al Ministro de Marina pidió el ascenso á  Brigadier, á que 
se creia con derecho, y en caso contrario el retiro del ser
vicio para la provincia de Madrid, después de hacer pre
sente, entre otras cosas, una vez recordadas sus anteriores 
instancias, que desde que se publicó el «Manifiesto á la 
Marina española,» dado por D. Juan Topete, no vaciló un 
momento el recurrente en creer que se le repararía (sic) 
del aludido agravio, razón por la cual presentó al mismo 
Jefe, como M inistro, la instancia referida de 6 de No- 
viembre:

Visto el acuerdo estampado á c o n tin u a c ió n ^  la le
chada el 27 del propio mes de Noviembre, que dice: «No 
conceptuando la Junta apto al Capitán de navio D. Alfon
so Franco para desempeñar la clase de Brigadier, se niega 
su solicitud de ascenso, y se le concede el retiro que pide 
con los honores de Brigadier por no resultar nada que 
lastim e su honra:»

Vistos los informes de la Junta consultiva de la Armada, 
correspondientes al año de 1867, en los que aquella corpo
ración, lo mismo que ya lo hizo la de 1864, consideró al 
demandante más apto para destinos de tierra que para los 
de mar:

Vistas las clasificaciones hechas por la referida Junta 
con fecha 2 de Abril de 1867 y 2 de Julio de 1868, en las 
que ocupa el primer lugar el recurrente entre los incluidos 
en la lista 7.a destinada á los Oficiales de todos grados que 
por su crecida edad, enfermedades ó .falta de robustez no 
están en aptitud  de continuar con utilidad las fatigas di 1, 
servicio de m ar , y pueden ser útiles en destinos de tie rra ; 
teniendo además la clasificación de 1888 una nota m argi
nal que hace constar padecía del estómago, y queuusfacha- 
ques le obligaron á dejar el mando de un buque de su 
clase: • ;

V istas las Reales órdenes de 5 de Marzo y So de Abril 
de 186$, citadas por el demandante:

Vistos el decreto-ley do 15 de Diciembre de 1868 y los 
reglamentos dictados en v irtud  de este para los diferentes 
cuerpos de la Armada:

Visto el decreto de 3 de Octubre de 1873:
Visto el decreto del M inisterio-Regencia de 25 de Ene

ro de 1875, y singularmente sus artículos. 4.°, 5.° y 6.°, ci
tados por la m inoría de la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado: :

V ístala  ley de este alto Cuerpo de 17 de Agosto de 1860, 
y m uy particularm ente sus artículos 46, 56, 57 y 59:

Considerando, en cuanto á la  aplicación y efectos del 
decreto citado de So de Enero de 1875:

1.° Que todo, por el contexto general de aquel, se deja 
exclusivamente reservado á las facultades discrecionales 
del Gobierno, previa la audiencia de la Junta calificadora, 
cuyo encargo quedaba sometido por el mismo decreto de 
su creación, entre otros términos, á las instrucciones que 
del propio Gobierno recibiera por conducto del Ministro 
de Marina:

2.° Que en este concepto ni las calificaciones de la Junta, 
n i la ulterior resolución dictada en su consecuencia, han 
podido vulnerar derecho alguno preexistente del deman
dante, por no tenerlo definido, á que dicha resolución lo 
reconociera como incontrastable, y porque era del exclu
sivo criterio del Ministro de M arina, sin ulterior recurso, 
proponer para en adelante las condiciones legales en que 
hubieran de quedar en los cuerpos de la Armada los dife
rentes individuos de los mismos que aspiraran á modifi
carlas acogiéndose á aquella disposición general, que por 
o tra parte no ha otorgado contra la inteligencia de su 
aplicación la alzada en la via contencioso-administrativa:

3.° Que donde no hay posibilidad de derecho preexis
tente ofendido, no hay posibilidad tampoco de juicio ,con- 
tencioso-adminisirativo, según la constante jurisprudencia; 
del Consejo de Estado y del Tribunal Supremo, con lo cual 
desaparece la razón del segundo de los considerandos del 
dictam en de la mayoría de la Sala de lo Contencioso:

Considerando, en cuanto la representación del deman
dante im pugna las calificaciones de la Junta consultiva de 
la Armada como inm erecidas:

1.° Que en ningún caso y por ningún concepto puede 
atribuirse á la competencia de la jurisdicción contencioso- 
adm inistrativa el exám en, deliberación y juicio de las ap
titudes é idoneidades de los Jefes y Oficial.es de los diferen
tes cuerpos de la A rm ada, para cuya clasificación4y califi
cación hay corporaciones y términos preestablecidos que 
dejan en definitiva á la potestad discrecional del Gobierno 
tom arlas o no en cuenta bajo su responsabilidad exclusiva:

2.° Que aun en la hipótesis contraria, el demandante, 
no recurriendo en via contenciosa contra las indicadas ca
lificaciones, de que se mostró enterado en 22 de Setiembre 
de 1868, consintió por el trascurso del tiempo, y por no 
quejarse según la forma única de im pugnarla dentro de 
dicha hipótesis, en la calificación precitada, que se ha te
nido á la- vista al cumplir el decreto del Ministerio-Regen
cia de 2o de Enero de 1875:

3.° Que por esta razón no cabe fundar ahora la acción

intentada en ningún quebrantam iento ni violación de 
formas respecto de aquellas calificaciones por la ley del 
procedimiento legalmente consentida', y  mucho ménos 
acogerse á ninguna de las disposiciones que abren el ju i
cio contencioso, inaplicables al caso presente, ya que no 
por otras causas que igualmente lo im posibilitan, por el 
trascurso del tiempo:

Considerando, en lo referente al supuesto de que el re
tiro  voluntario de 1868 haya podido convertirse en retiro 
forzoso por la Real orden de 30 de Marzo de 1875, abriendo 
paso por esta causa á la contienda adm inistrativa soli
citada:

1.° Que de ningún modo ha modificado ni podido 
modificar lo resuelto ahora el verdadero, carácter de la 
solicitud de retiro del interesado, á que se accedió en 30 
de Diciembre de 1868, pues la Jun ta calificadora y la Real 
orden impugnada han establecido sólo que el demandante 
no era de los retirados á que se - contraía el decreto de 25 
de Enero de 1875:

2.° Que esto, sobre , ser discrecional, como so ha de
mostrado, y por lo tanto no impugnable en la via con
tenciosa, se justifica además con recordar que el decreto 
habla en su art. 4.° de los Jefes y Oficiales que desde 29 de 
Setiembre de 1868 á últim os de Febrero de 1869 hubieran 
solicitado y obtenido sus retiros por no estar conformes 
con los sucesos políticos ocurridos á la sazón, y Franco en 
27 de Noviembre de 1868 pidió el re tiro , no por falta de 
conformidad con aquellos, sino porque á pesar de creer, 
publicado el manifiesto dado por D. Juan Topete á la Ma
rina española, que se le repararía de su agravio, creencia 
que implica anuencia y adhesión á las por entonces re 
cientes novedades, veia que se le postergaba y no pasaba 
á la clase de Brigadier, según ántes, en 22 de Setiembre 
de 1868, había reclamado;
, 3.° Que contra un hecho tan evidente, y que comprue

ba la verdadera voluntad y relativam ente libre propó
sito de pasar á la situación de retirado, dejándose llevar 
de móviles y causas completamente ajenos de los, sucesos 
políticos, no puede alegar el demandante ni alega acto al-; 
guno de la Administración activa que haga hoy de; carác
ter distinto lo que en Noviembre de 1868 fué voluntario 
con todas sus consecuencias, y sigue siéndolo de una m a
nera incontrovertible en la via contenciosa, conforme al 
decreto de 25 de Enero de 1875 y á los principios y  ju ris
prudencia anteriorm ente invocados: ....

Considerando, por último, que el exámen de estos mis
mos particulares, aun fundándose en ellos la. demanda, es 
ajeno dé la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, pues^ 
cae por completo bajo la acción de las facultades discrecio
nales del Gobierno, único competente para decidir sin u l
terior recurso, con qué condiciones y en qué circunstan
cias el demandante podia ó no ser reputado como uno.de 
los retirados á que . alude el art. 4.° de que se ha hecho 
mérito;

De conformidad con el dictamen de la m inoría de la. 
Sala de lo Contencioso , y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en declarar improcedente la demanda de que se 
trata.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Eí Pívsidente del Conseje de Ministros,

Jkm&mliUs Cáiiaoim® d e l

MINISTERIO DE  GRACI A Y  JU ST IC IA  

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Grandes son los vacíos que en la legislación 
hipotecaria vigente ha tenido repetidas ocasiones de obser
var el M iniltro que suscribe, con relación á la jurisdicción 
disciplinaria á que deben estar sujetos los Registradores 
de la propiedad.

Según el art. 308 de la ley hipotecaria, puede decre
tarse la remoción ó traslación de un Registrador con sólo 
acreditar en el oportuno expediente alguna falta cometida 
en el ejercicio de su cargo ó que le haga desmerecer en el 
concepto público, de modo que por leve, por insignificante 
que sea la falta que un  Registrador com eta, es suficiente 
para que el Gobierno, usando del derecho que la ley le con
cede, pueda removerle ó trasladarle; y en cambio de tan  
ámplia facultad, de que por fortuna nunca, se ha hecho uso 
sino por gravísimos m otivos, no se encuentra ninguna 
otra disposición que faculte al mismo Gobierno para im - 

, poner otras correcciones ménos graves, viniendo á resultar 
¡ que, ó se castiga con rigor excesivo á los Registradores 

que incurren en alguna falta , ó esta queda im p u n e , s ilo s  
Presidentes de las Audiencias no hacen uso de la facultad 
que privativam ente les concede el art. 322 de la ley hipo
tecaria para corregir á los Registradores con m ultas de 100 
é 1.000 pesetas sin formación de ju ic io ; y no hay para qué 
encarecer la necesidad de am pliar esa escala , estableciendo

un sistema completo de correcciones disciplinarias, merced 
al cual haya la debida proporción entre la falta cometida 
y el castigo que á su autor se imponga.

Encomendada á la Dirección general de los Registros 
la alta inspección y vigilancia en todos los del R eino, 
carece de medios coercitivos para que aquella sea eficaz; y  
es asimismo indispensable investirla de las precisas facul
tades para que no sea hasta cierto punto estéril su delicada 
misión, sin que esto entrañe ninguna novedad en la Admi
n istración, ni mucho ménos con relación á aquel Centro; 
ántes al contrario, es anómalo é irregular que, pudiendo 
corregir disciplinariamente á los empleados que lo consti
tuyen, á los encargados del Registro civil y á los Notarios, 
haya á favor de los Registradores una excepción que no 
puede tener sólido fundamento.

Comprendiendo el M inistro que suscribe la necesidad 
de llenar los vacíos que quedan expuestos, y de establecer 
un procedimiento breve y sencillo para ev itar que la cor
rección pueda ser a rb itra ria  y conseguir que la sanción 
penal sea inm ediatan l conocimiento de la falta cometida, 
ha formulado y tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

' Madrid 7 de Mayo de 1876.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
CristóSa&I Martáaa de Herrera.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha expuesto el de Gracia y Justic ia ,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Los Registradores de la propiedad estarán 
sujetos á la jurisdicción disciplinaria en los térm inos que 
establece este Real decreto.

Art. 2.° La jurisdicción disciplinaria sobre los R egis
tradores de la propiedad será ejercida:

Por los Presidentes de las Audiencias.
Por la Dirección general del ramo.

Art. 3.° Los Registradores de la propiedad serán cor
regidos disciplinariam ente:

d.° Cuando de palabra, por escrito ó por obra faltaren 
al respeto á sus superiores jerárquicos, entendiéndose por 
tales para este efecto los Delegados, ya sean Jueces de p r i
m era instancia ó municipales, los Visitadores, Presidentes 
de las Audiencias y Dirección ,general del ramo.

2.° Cuando fueren morosos ó negligentes en el cum pli
miento de sus deberes oficiales.

3.° Cuando faltaren al decoro dentro ó fuera ele la 
oficina.

4.° Cuando su conducta moral ó sus vicios les hicieren 
desmerecer en el concepto público, y no haga el Gobierno 
uso de la facultad que le concede el art. 308 de la ley.

5.° Cuando en las operaciones de Registro infringieren 
las disposiciones legales, y no hiciese uso el Gobierno de 
dicha facultad.

Art. 4.° Pueden promover la corrección:
Los particulares, aunque no sean directamente agra

viados.
Los Delegados.
Los Presidentes de las Audiencias.

; La Dirección general del ramo.
Art. 5.° El procedimiento para imponer la corrección 

se acomodará á las siguientes reglas:
: 1.a Los particulares form ularán la queja ante el luez 
delegado respectivo, acompañando los documentos en que 
la funden, ó proponiendo la prueba que estimen oportuna, 
la cual deberá practicarse ' en el térm ino de ocho dias. E l 
Delegado dará v ista de todo al Registrador para que en el 
térm ino de tres dias conteste por escrito , y proponga, si 
quiere, prueba en con tra rio , que tam bién deberá p rac ti
carse dentro de ocho dias; y al siguiente rem itirá  el expe
diente con su informe al Presidente de la Audiencia, quien 
podrá pedir nuevos antecedentes si lo estim a necesario, y 
en vista de todo declarará que no há lugar á la corrección 
ó im pondrá la que crea procedente con sujeción á lo dis
puesto en este Real decreto.

De la resolución del Presidente de la Audiencia podrá 
acudirse en queja á la Dirección general, y su decisión 
causará estado.

2.a Iguales trám ites se observarán cuando la corrección 
se prom ueva de oficio por los Delegados ó Presidentes de 
las Audiencias.

3.a Cuando la corrección la prom ueva la Dirección ge
neral del ram o, rem itirá  los antecedentes al Delegado, 
quien se ajustará para la instrucción del expediente á lo 
dispuesto en la regla 1.a, con la sola diferencia de rem itirlo  
con su informe á la Dirección general para que esta re
suelva lo procedente.

El Registrador que se crea injustam ente corregido po
drá recurrir en queja al Ministro de Gracia y Justicia, y 
la resolución de este causará estado.

4.a El térm ino p a ra  alzarse de la providencia del Pre
sidente de la Audiencia ó de la  Dirección general será el
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de un mes, Contado desde el dia siguiente al en que se co
munique la imposición de la corrección, debiendo obser
varse lo prevenido en el párrafo segundo del art. £96 del 
reglamento.

5.a La tramitación de los expedientes que se instruyan 
por las faltas á que se reñere el núm. 5.° del art. 3.° de este 
decreto se ¡ajustará á lo dispuesto en la ley hipotecaria y 
su reglamento, observándose también el Real decreto de 85 
de Octubre de 1875.

6.a Los demás expedientes se instruirán siempre de ofi- 
cicf y sin exacción de derechos arancelarios.

Art. 6.° Los Presidentes de las Audiencias pueden im
poner á los Registradores de la propiedad las siguientes 
correcciones disciplinarias:

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa de 100 á 1.000 pesetas.
La Dirección general podrá además imponer las si

guientes:
Suspensión por espacio de tres meses á un año.
Privación de ascenso en turno libre por espacio de un© 

a tres años.
Estas correcciones sólo se impondrán por faltas com

prendidas en los números 4.° y 5.° del art. 3.°
Podrá también acordar la suspensión del Registrador 

cuando se le forme expediente con. arreglo al a rt 308 de 
la ley. ,

En el caso de suspensión se procederá inmediatamente 
al nombramiento de Registrador interino, con arreglo al 
Real decreto de 3 de Enero último.

Art. 7.° No se entienden correcciones disciplinarias los 
apercibimientos y advertencias que se hagan á los Regis
tradores al resolverse los recursos gubernativos contra la 
calificación de documentos hecha por los mismos.

Art. 8.° Los Presidentes de las Audiencias darán cuen
ta á la Dirección general de la incoación y del resultado de 
los expedientes para que se anoten en los personales de los 
respectivos interesados.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de G racia y  Justicia,

C risrtQ lm l M a r t i  ai ele H errera.

 MINISTERIO DE LA .GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 8 del actual el distrito de Játiva, 
provincia de Valencia, y de conformidad á  lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 80 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Córtes 
por el distrito de Játiva, provincia de Valencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
■setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

IC o saaer©  y SioS& Sedlo*

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del 5 del actual el segundo distrito de 
Cartagena, provincia de Murcia, y de conformidad á lo 
prevenido en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 80 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cór
tes en el segundo distrito de Cartagena, provincia de 
Murcia. ■

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFO NSO .
El Mínijstro de la Gobernación,

 MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Remitido á informo del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la construcción de un faro en la isla 
de.Alborán á fin de que informara sobre el tanto por 100 
que había de abonarse al contratista de las obras por las 
que faltaba ejecutar al rescindirse el contrato con arreglo 
al art. 55 clel pliego de condiciones generales, y también 
sobre si convendría ó no exigir en lo sucesivo á los emplea
dos culpables de morosidad en las liquidaciones la respon
sabilidad pecuniaria proporcionada al perjuicio que hu
bieran inferido al Estado, así como la forma en que había 
de precederse para hacer efectiva esa responsabilidad, la

Sección de Fomento de dicho Consejo en 84 de Marzo úl
timo emite el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada, por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 4 del actual, se remite á 
esta Sección el expediente relativo á la construcción de un 
faro en la isla de Alborán á fin de que en su vista informe 
la Sección lo que se le ofrezca y parezca sobre el tanto 
por 100 que debe abonarse al contratista de las obras por 
las que resultaron sin ejecutar cuando se rescindió la con
trata; así como sobre si en lo sucesivo convendrá ó no exigir 
á los empleados culpables de morosidad en las liquidaciones 
la responsabilidad pecuniaria proporcionada al perjuicio 
que hubieran inferido al Estado, y forma en que habrá de 
prooederse para exigir esta responsabilidad.

Resulta que, prévio expediente, se acordó en 1867 la 
construcción de un faro de tercer orden en la isla de Albo
rán, provincia de Málaga, que se halla en el meridiano de 
Adra á unas 48 millas de este puerto, 57 del de Almería 
y 84 del de Málaga.

Preceptuado que las obras se hicieran por contrata, fué 
anunciada pública licitación por la suma presupuesta de 
escudos 43.503*861, suma que resultó bonificada en la su
basta, adjudicándose los trabajos á D. Tomás Ayala Mar
tínez por la cantidad de 48.995 escudos.

Posteriormente D. José Torras y Espigulé se subrogó 
en forma legal en el contratista y continuó las obras, si 
bien con alguna lentitud por las dificultades con que tro
pezaba; y en Abril de. 1871 el contratista solicitó la resci
sión de la contrata por falta de pago del libramiento cor
respondiente á Julio de 1870.

Con anterioridad á esta fecha el Ingeniero Jefe déla 
provincia de Málaga, Inspector de las obras del faro, pro
puso á ese Ministerio que se construyeran rejas para las 
ventanas del edificio; que se diera mayor resistencia á la 
armadura del patio, y que se habilitara un muelle en la 
isla; y de Real orden, comunicada el 13 de Julio de 1870, 
se aprobó la propuesta,. mandándose igualmente que fueran 
construidas dos torrecillas de defensa en dos ángulos del 
edificio; que se ensanchara el alojamiento para que pudiera 
albergar á cuatro torreros, y que se formase un presupuesto 
adicional, pero sin emprender los trabajos hasta la apro
bación definitiva de este presupuesto.

No acompaña al expediente el presupuesto adicional, ni 
resulta que fuera aprobado en definitiva; pues consultada 
la Junta de Caminos, Canales y Puertos acerca de las obras 
á que el presupuesto respondía, manifestó la Junta en 87 
de Mayo de 1871 y en 13 de Marzo de 1873 que no podía 
emitir dictámen porque necesitaba ciertos antecedentes.

-Sin embargo, el presupuesto debió formarse, porque el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Málaga, al certificar como 
efectiva‘la falta de pago del libramiento á que se refería el 
contratista, adujo que asistían á este además otros títulos 
para fundar la rescisión de su compromiso, cuales eran 
haber trascurrido el tiempo de la contrata y la existencia 
de un presupuesto adicional que excedía de la sexta parte  
del presupuesto aprobado, caso previsto en el art. 58 del 
pliego de condiciones generales para las contratas de obras 
públicas, y que autoriza su rescisión.

En su virtud el dia 87 de Setiembre de 1871 se dictó 
Real orden’rescindiendo la contrata, alegándose para ello 
que no fue satisfecho el libramiento correspondiente á. 
Agosto de 1870, y que tenia la obra un presupuesto adi
cional que excedía de la sexta parte del presupuesto 
aprobado.

Comunicada esta resolución en la indicada fecha, no 
consta que el Ingeniero de Málaga procediera á la recepción 
oficial de las obras hasta el 31 de Julio de 1878.

Surgió en aquel entonces cuestión, porque teniendo el 
contratista un falucho para conducir operarios y traspor
tar materiales desde Almería á la isla, y hallándose el fa
lucho en el puerto de Almería cuando se hizo cargo de la 
obra el Ingeniero, dejó este de comprenderlo en el acta de 
recepción; por lo que, y habiendo después naufragado el 
falucho, solicitó el contratista que se le abonara su importo 
como material de la obra, ó que de lo contrario, declarán
dose el siniestro caso de fuerza mayor, se le indemnizara 
del valor de la embarcación.

' Oida sobro dicho extremo la antigua Sección de Gober
nación y Fomento de este Consejo, de acuerdo con su pa
recer se resolvió en 89 de Noviembre de 1874 que era im
procedente la indemnización solicitada á título de fuerza 
mayor.

Hasta el 88 de Junio de 1875 el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Málaga no .elevó á ese Ministerio la liquidación 
final de las obras del faro; y sometida esta al exámende la 
Junta de Caminos, Canales y Puertos, informó, después de 
fijar su atención sobre el notable retraso con que se había 
procedido por incuria de los Ingenieros encargados, que 
se aceptaran los dalos suministrados para la liquidación y 
que arrojaban un saldo á favor del contratista de escudos 
74.657‘670, osean pesetas 186.64447,además que procedía 
dispensar al contratista la omisión de no haber reclamado 
en tiempo oportuno, se le indemnizara de los perjuicios i

ocasionados en 1870 por la fiebre amarilla: que se declarara 
de abono el coste del trasporte de materiales en el interior 
de la isla, con la condición de que sólo habían de tomarse 
en cuenta las distancias mayores de 60 metros y el mate
rial principal de cada unidad de obra: que igualmente fue
ran de abono los gastos de conservación de la obra desde la 
fecha de 87 de Setiembre de 1871 y el 5 por 100 de su im
porte, como gastos de administración y dirección de este 
servicio: que asimismo podría abonarse al contratista el 
6 por 100 anual del saldo de la liquidación por el tiempo 
trascurrido desde los dos meses siguientes á los cuatro pos
teriores á la recepción de la obra en que los Ingenieros de
bieron dar por terminados sus trabajos; pues si bien la 
Junta al proponer esto no se apoyaba en disposición con
creta que prescribiera el pago de intereses, los estimaba 
sin embargo procedentes en razón á lo dispuesto en el ar
tículo 39 del pliego general de condiciones y en la Real or
den de 80 de Mayo de 1866, que en su art. 5.° fija como 
improrogable el plazo de cuatro meses para que los Inge
nieros eleven á la Superioridad la liquidación do lo ejecu
tado y materiales acopiados al rescindirse las contratas.

Propuso además la Junta que se abonara al contra
tista el 1 por 100 de imprevistos para las obras compren
didas en la cifra total del presupuesto primitivo, y el 8 
por 100 por el importe de las que deben figurar en el que 
había de aprobarse para la conclusión del faro; y que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 55 del pliego de condicio
nes generales se satisficiera al contratista el 3 por 100 de 
indemnización por las obras no ejecutadas al rescindirse el 
contrato, devolviendo desde luego al contratista la fianza 
por él constituida.

Rechazó la Junta como infundadas otras pretensiones 
del contratista, y por último propuso que á lo ménos sig
nificara ese Ministerio á los Ingenieros, que desde Julio 
de 1878 á Mayo de 1874 han tenido á su cargo la liquida
ción, el desagrado con que se habia visto la negligencia de 
su proceder.

En 18 de Enero último recayó Real orden aceptando 
lo propuesto por la Junta, ya en lo que refirió á la liquida
ción, ya también en cuanto* á los derechos del contratista; 
y como en virtud de lo prescrito en el art. 55 del pliego de 
condiciones generales sea necesario oir á este Consejo acer
ca del tanto por 100 que se ha de fijar como indemniza
ción por el valor de las obras no ejecutadas al rescindirse 
el contrato, cuando remite Y. E. el expediente con el in
dicado fin á la Sección le encarga extienda su consulta al 

. extremo de si en lo sucesivo convendrá exigir la respon
sabilidad subsidiaria á los Ingenieros que por su negligen
cia infieran perjuicios al Erario, y forma en que deba pro- 
cederse para hacer efectiva esta responsabilidad.

Prescindiendo la Sección del exámcn de todo lo que se 
refiere á los lamentables errores de cálculo cometidos por 
los Ingenieros que entendieron en el proyecto primitivo 
de la obra, y que afectan, no sólo á su importancia, sino 
también al trazado y medios de ejecución; y prescindien
do asimismo de cuanto atañe á la liquidación y derechos 
reconocidos al contratista, se fijará tan.sólo en los puntos 
concretos que se le consultan.

Rescindida la contrata por la agregación de un presu
puesto adicional, la cantidad sobre la cual ha de cargarse 
el interés de la indemnización debe ser la de las obras que, 
según el presupuesto aprobado y que sirvió de base para 
la subasta, quedaban sin ejecutar al rescindirse el contra
to; y á lo sumo sólo podrá agregarse á esta cantidad la de 
las otras obras del presupuesto reformado que hubiere em
prendido el contratista; pero en modo alguno podrá servir 
de tipo para la indemnización el valor total de la obra, ni 
lo que haya costado al Tesoro la terminación del edificio, 
dado que respecto de esta cantidad no existia compromiso 
alguno por parte del contradi sta.

Tomando la Sección sus datos del informe del Ingenie
ro Yasconis, fecha 88 de Junio de 1875, nota 4.a, docu
mento que le ha remitido la Dirección general de Obras 
públicas, entiende que la cifra base para el cómputo ha de 
ser la de escudos 69.048c617 á que asciendo el presupuesto 
reformado; y como por cuenta de este presupuesto se dice 
haberse construido obras por valor do escudos 60.847*786, 
resulta que la cantidad sobre la cual se ha de satisfacer la 
indemnización es la de escudos 8.194*831, porque la de 
9.751*670, que con la anterior componen escudos 17.946*500, 
valor de la obra por ejecutar al rescindirse la contrata, 
pertenece al presupuesto adicional, causa de la rescisión.

Ahora bien : como el objeto de estas indemnizaciones 
es resarcir á los contratistas de obras públicas de los per
juicios que les ocasione la paralización del capital corres
pondiente á la cuantía total de las obras, no pudiendo ha
ber sido muy importante este perjuicio en el caso actual, 
pues el valor de la obra del faro ha sufrido repetidas alte
raciones, y por tanto la paralización del capital no debió 
ser por cantidad cierta y conocida desde un principio , el 
interés de la indemnización podrá limitarse al tipo de í  
por íGQ sobre la suma antedicha.
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Esto sentado, la Sección entra á exam inar el segundo
extremo de la consulta.

Adm itido que se deben intereses por todo retraso en la 
práctica de liquidaciones como la de que se tra ta , es evi
dente que el proceder de los funcionarios encargados de 
realizarlas ha do influir directam ente en los intereses pú
blicos; y que la Administración, á la Yez;del perjuicio que 
experimenta por la morosidad en el despacho de los asun
tos encomendados á sus agentes, sufre el detrimento m a
terial del pago de cantidades á que le obliga la falta de 
aquellos mismos agentes.

Sensible es, por cierto, que tan grave punto de consul
ta  sea preciso sacarlo del terreno puram ente especulativo 
en que debiera tratarse, y que haya habido un caso p rác ti
co que justifique el entrar en su exámen.

Mas es indudable que todo funcionario público, no sólo 
responde de sus actos ante el superior jerárquico, sino que 
tam bién es justiciable ó incurre en responsabilidad directa 
ante los Tribunales por las omisiones ó hechos que im pli
quen culpabilidad.

No siendo hoy necesaria la previa autorización adm i
nistrativa para procesar á los empleados públicos, caen 
sus faltas todas bajo la jurisdicción de los Tribunales.

El art. 382 del Código castiga al empleado público 
negligente ó moroso; y como la indemnización del daño 
causado, ó sea la responsabilidad c iv il, es consecuencia 
precisa de la imposición de una p en a , la Administración 
pública puede obtener por este medio el resarcim iento del 
daño sufrido y castigar al negligente.

Desde el momento que la Real orden usa de la palabra 
culpable, el medio antedicho será el procedente, puesto que 
sólo á los Tribunales ¡corresponde hacer la declaración de 
culpabilidad.

Sin embargo, el mencionado calificativo parece referir
se á la  responsabilidad que pueda caber á tales funciona
rios, y en este concepto procede exam inar si la Adm inis
tración carece de medios para reprim ir por sí la falta é 
indemnizarse del idaño sufrido ántes de acudir al recurso 
extremo de los Tribunales.

La Sección cree que el Gobierno puede aplicar en uso 
de sus facultades el remedio que se apetece.

El tit. 3.° del reglamento aprobado por Real decreto 
de 28 de Octubre de 1863 consigna las disposiciones refe
rentes al m antenimiento de la disciplina y policía interior 
del cuerpo-de Ingenieros civiles; los artículos del referido 
título expresan la forma y m anera en que gubernativa
mente pueden reprim irse las faltas de los Ingenieros al au
torizar como castigo la retención desueldo por cierto tiem 
po en proporción con la gravedad de la falta.

No expresa este reglamento , cual el del cuerpo de 
Aduanas, el modo de reintegrar al Erario del desfalco que 
la falta del funcionario le ocasione, sin duda por no con
cu rrir respecto al cuerpo de Ingenieros la misma facilidad 
de producir aquel desfalco , y tam bién porque, basado en 
principios de equidad más que de justicia, el adeudo de los 
referidos intereses por demora en las liquidaciones podría 
sostenerse que no existia derecho perfecto á reclamarlos 
ni cabía responsabilidad subsidiaria.

Mas como quiera que las funciones cometidas en tales 
casos á los Ingenieros se asemejan á las de los m andata
rios, resulta indudable que las obligaciones y derechos,con
secuencia de esta clase de contratos afectan á los Ingenie
ros, y que el Estado puede exigir á los morosos ó descui
dados el resarcimiento del perjuicio ocasionado, ampliando 
para ello las facultades propias que le conceden las leyes y 
reglamentos."

En su v irtud, el expediente gubernativo de que hablan 
los artículos del tí i  3.° del reglamento de Octubre de 1863 
será en adelante el remedio á que en prim er termino de
berá acudirse para indem nizar al Erario, deduciendo el 
importe de los sueldos retenidos á enjugar el crédito abierto 
por el Estado con el fin de reparar el perjuicio que á los 
intereses privados infiera la conducta de los Ingenieros. :

Mas si los sueldos retenidos no alcanzaran á ello en el 
térm ino que el reglamento consiente, porque la negligencia 
del ingeniero haya sido enorme y de consecuencias graves 
para el Estado; como semejante descuido no puede ménos 
de envolver responsabilidad crim inal, entonces, para que se 
obtenga la indemnización correspondiente y el castigo de 
la falta ó delito, deberá ser denunciado su autor ante los 
Tribunales ordinarios.

Fuera esto tanto más eficaz, cuanto que no sólo se lo
graría una saludable ejem plaridad, sino que se alejaría 
toda sombra de privilegio, sometiendo al funcionario pú
blico á las mismas condiciones de un gestor de intereses 
ajenos, ya que no por responder á los de una colectividad 
dejan estos intereses de tener igual carácter que los de los 
particulares.

Resumiendo lo expuesto, la Sección es de dictamen que
puedo señalarse como indemnización el i  por 100 del valor 
de las obras que, según el presupuesto reformado, quedaban 
por ejecutar al rescindirse la contrata del faro de la isla 
de Alborán; y que en lo sucesivo, siempre que por descuido

ó negligencia de los Ingenieros encargados de practicar li
quidaciones el Erario público haya de satisfacer intereses de 
demora, el im porte de estos intereses sea reintegrado por 
los referidos Ingenieros, exigiéndoles esta responsabilidad, 
bien en v irtud  de la pena pecuniaria que gubernativam ente 
autoriza imponer el reglamento de 28 de Octubre de 1863, 
dado que la cuantía de la retención alcance á indemnizar 
al Erario, ó bien sometiendo á los repetidos Ingenieros á 
la acción de los Tribunales de justicia, los cuales, no sólo 
procederán á la represión y castigo de la falta ó delito, sino 
también á la exacción de la responsabilidad civil, ó sea á la 
reparación del perjuicio sufrido por el Erario.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone

De Real orden lo digo á Y. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 28 de 
Abril de 1876.

C. T0RENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha elevado á este Ministerio la consulta siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia se acompaña, presentada por el Licen
ciado D. Gabino Lizárraga, en nombre de D. Marcelo Ma
cías, contra la Real orden de 23 de Agosto último, por la 
que se nombraron Catedráticos de Retórica y Poética en 
los Institutos de Canarias, Las Palmas y Osuna á D. F ran 
cisco de la Milla, D. Francisco Jiménez y Lomas y Don 
Eduardo Sánchez Castañar.

Aparece de los antecedentes unidos á la demanda que, 
Con arreglo á lo prevenido en las disposiciones vigentes 
sobre instrucción pública, se m andaron proveer por oposi
ción las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los 
Institutos de Canarias, Las Palmas, Osuna, León, Gijon y 
Vergafo, correspondientes las tres prim eras al distrito  un i
versitario de Sevilla, la últim a al de Valladolid y las dos 
restantes al de Oviedo.

Se verificaron los ejercicios de oposición con arreglo al 
reglamento de 2 de Abril dei año anterior; y terminados 
estos, el Tribunal, en cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 25 de aquella disposición legal, decidió cuáles eran 
los opositores que tenían aptitud  suficiente para ser nom
brados Catedráticos y su colocación por el mérito relativo, 
resultaron en las cátedras correspondientes al distrito un i
versitario de Sevilla, con el núm. l.° D. Hipólito Casas y 
Gómez, siguiéndole respectivamente en los números inme
diatos D. Marcelo Macías y García, D. Eduardo Sánchez 
y Casíañer, D. Francisco de la Milla y González, D. F ran
cisco Jiménez Lomas, D. Estéban Melón ó Ibarra, D. Cle
mente Cortejon y de Lúeas, D. Francisco Moras y Carras
co y D. Cándido Arranz y Elvira. : :

Procedió después el Tribunal á formar las ternas para 
las tres cátedras vacantes, y colocó en la prim era con su 
respectiva num eración á los tres que en la lista de mérito 
relativo habían obtenido los primeros números; en la se
gunda obtuvieron los dos primeros lugares los núm e
ros 2 y 3 de la lista de m érito relativo, y el tercero el n ú 
mero 4 de la misma; y en la tercera se colocó en el prim e
ro, Segundo y tercer lugar á los que en la lista  de m érito 
relativo obtuvieron los- números 3, 4 y 5.

Remitióse el expediente á ese'M inisterio de Fomento, 
acompañado de una protesta de varios opositores que con
sideraban infringido el reglamento en el orden que el Tri
bunal había adoptado para form ar las ternas; y el Nego
ciado expuso que á su juicio los actos de oposición se ha
bían llevado á cabo con estricta sujeción á las disposicio
nes vigentes, excepto el de la formación de las ternas en 
las que se repetían los nombres de cada uno de los pro
puestos, lo que constituía una infracción del reglamento 
fácil de rem ediar á su juicio, teniendo á la vista la lista 
de los opositores según el m érito relativo quedes reconoció 
el Tribunal.

Pasado el expediente al Consejo de Instrucción públi
ca , estimó la Sección ponente que no sólo se había infrin
gido el reglamento en la formación de las te rn a s , sí que 
tam bién al apreciar la capacidad científica de los oposito
res, puesto que se notaba que el Tribunal proponía muchos 
individuos que no habían llenado el tiempo que el regla
mento fija.

Partiendo de este supuesto y con las actas á la vista, 
reformó la Sección fas calificaciones del Tribunal, y proce
dió á la formación de las ternas en el orden que creyó 
justo con arreglo á los datos que el expediente arrojaba, y 
que no es de este lugar reproducir por ser im pertinente 
para la cuestión que se ventila.

Aceptó el Consejo en pleno el dictám en de la Sección 
en cuanto á la apreciación de los ejercicios y de los actos 
del Tribunal para que resolviera el Gobierno, por no ser de 
la competencia del Consejo reform ar las propuestas ni for
m ular otras n u ev as; y pasado do nuevo el expediente al

M inisterio , el Negociado rebatió las conclusiones del Con
sejo, exponiendo que no se podían apreciar los ejercicios 
por el tiempo invertido en ellos: que esta solución pug
naba con la adoptada para casos análogos que cita; ó in sis
tiendo en sus anteriores ideas, cree que lo único que debe 
hacerse es rehacer las ternas con arreglo á las disposicio
nes del reglamento: en este concepto hizo el Negociado la 
propuesta, colocando en el prim er lugar de cada terna á los 
números 1, 2 y 3 de la lista de m érito re la tiv o ; los núm e
ros 4, 5 y 6 vinieron á ser los segundos lugares, y los 7, 8 
y 9 los terceros, y el Ministerio eligió entre los propuestos 
a l  primero de la terna tercera y á los segundos de la p ri
mera y segunda, los cuales ocupaban en las propuestas del 
Tribunal los últimos lugares de cada una de las te rn a s , si 
bien D. Eduardo Sánchez Castañer y D. Francisco de la 
Milla venían á ser respectivamente, el primero y segundo 
lugar de la tercera terna.

Contra la Real orden por la que se nom braron Catedrá
ticos á los antedichos, y que llevan fecha del 23 de Agosto 
últim o, ha presentado dem anda, en nombre de D. Marcelo 
Macías , el Licenciado D. Gabino L izárraga , con la solici
tud de que, una vez declarado procedente la via contenciosa 
y sustanciado por todos sus trám ites el juicio que ha de 
abrirse contra la Real orden de 23 de A gosto, se consulte 
la revocación de la Real orden impugnada.

Cita como fundamento de hecho de su demanda que, 
propuesto por el Tribunal en el prim er lugar de la segunda 
terna con los Sres. D. Eduardo Sánchez y D. Francisco de 
la Milla, que ocupaban respectivamente los lugares se
gundo y tercero, y correspondiendo esta propuesta al Ins
titu to  de Las Palmas, se ha nombrado para la vacante que 
existia en este establecimiento á D. Francisco Jiménez Lo
mas , que no estaba comprendido en la te rna; y como fun
damento de derecho q u e , nombrado D. Eduardo Sánchez 
para la cátedra de Osuna, p a r a la  c u a l  iba propuesto en 
prim er lugar, y D. Francisco de la Milla para Canarias, 
sólo queda en la terna correspondiente al Institu to  de Las 
Palmas el exponente con derecho á ser nombrado: y no 
habiéndolo sido, se ha vulnerado este derecho por la dis
posición contra la cual reclama.

El Fiscal de S. M., que ha sido oído en cumplimiento 
de lo que previene el art. 7.° del decreto del Ministerio- 
Regencia de I I  de Febrero del año anterior, se opone á la 
admisión de la demanda fundándose en que el demandante 
no tiene un derecho perfecto para que se le nombrase Ca
tedrático; pues aun cuando alegue el nombramiento de uno 
que no estaba comprendido en la te rn a , como tiene que 
confesar que no tenia derecho á  que se le eligiera dentro 
de ella, no se puede alegar que se lo ha vulnerado ninguno 
anterior.

Sus quejas podrán indicar en último caso irregularidad 
en la provisión de las cátedras, pero no otra cosa; y aun 
esto lo concede el Fiscal hipotéticamente, puesto que el 
Ministerio no debe elegir en la terna propuesta para cada 
establecimiento, sino que puede elegir en todas; ni puede 
prescindir de sus facultades para trasladar á los Catedráti
cos, que es lo que en rigor ha hecho1 al asignar para la cá
tedra de Las Palmas á D. Francisco Jiménez Lomas, pro
puesto para la de Osuna.

Yisto el art. 169 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
que dice: «El nom bram iento de los Profesores de los esta
blecimientos públicos corresponde al Gobierno ó á sus De
legados, que lo harán  previas las formalidades que se dirán 
en los títulos respectivos:»

Yista la prescripción 7.a del reglamento para las opo
siciones, publicado en 2 de Abril de 1875, que dice: «Deter
minado el m érito relativo de los opositores, y señalado cada 
uno con el número de orden que le corresponda, se hará la 
propuesta en terna, colocando en prim er lugar al opositor 
que haya obtenido el núm. 1, y en segundo y tercer lugar 
á los que hayan obtenido los números 2 y 3. Si fueren dos 
ó más las cátedras vacantes, ocuparán los primeros lugares 
en las ternas por su orden los opositores que hubieren obte
nido los números primeros, y ocuparán los segundos y ter
ceros lugares los que inm ediatam ente les sigan en el orden 
de num eración de m érito relativo:»

Considerando que respetadas por el Gobierno las clasi
ficaciones de los aspirantes á las tres cátedras del distrito 
universitario  de Sevilla, hechas por el Tribunal de oposi
ciones, se limitó, en v ista de las observaciones del Consejo 
de Instrucción pública, á rectificar un  error que había co
metido dicho Tribunal al formar las ternas por no haberse 
ajustado á la prescripción 7.a del art. 25 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875:

Considerando que formadas las tres ternas con arre
glo á  dicha prescripción, ocuparon en ellas los primeros lu
gares los opositores que habían obtenido los números 1. , 
2.° y 3.*; los segundos puestos los que habían obtenido ios 
números 4.°, 5.° y 6.°, y los terceros los que por califica
ciones de dicho Tribunal tenían los números 7.°, 8. y 9. .

Considerando que al nom brar el Gobierno para la cáte
dra de Canarias á D. Francisco Jiménez Lomas y para la 
de Las Palmas á  D. Estéban Sánchez Castañer, que ocupa-
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ta n  m  puesto en las respectivas ternas, usó'de las faculta
des discrecionales que le corresponden por el art. 169 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1867, y su resolución por lo tanto 
no puede sujetarse á examen en la via contenciosa;

La Sala es de dictámen, de acuerdo con el Fiscal de 
S. M., que no procede la demanda interpuesta por D. Mar
celo Maclas y García.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
la preinserta consulta, de Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1876.

C. TQRENO.
Sr. Presidente.de! Conseio de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

E l C om andante de M arina de A licante, en. te legram a fe
cha 8 del actual, dice al Sr. M inistro de M arina lo que sigue: 

«Ha en trado escam pavía San ta  Clara con falucho 'San Ma
nuel que, procedente O rá n , viene cargado de esparto , cebada,: 
cinco fardos géneros y  cinco tabaco, que dió caza desde dos 
m illa s  á  la  m ar de S an ta  Pola.»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ir e c c ió n  de la Ca j a  g e n e r a l  de D e p ó s i to s .
H abiéndose ex trav iado  un  resguardo  de cupones del segun

do sem estre de 1878, expedido por esta Caja C entral con fe
cha 81 de Junio  de 1873 , -y los núm eros 9.0.780 de en trad a  y  
58.395 de r e g is tro , correspondiente al depósito señalado con 
los m ism os n ú m ero s , que im po rtaba  .88.000 pesetas n o m in a - , 
les en ren ta  pe rpe tua , se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
.calle del T urco , núm . 9 ; en la in teligencia deque están  to m a
das las precauciones opo rtunas p a ra  que no se en tregue el de
pósito sino á  su legítim o d u e ñ o , quedando dicho resg uardo  
sin  n ing ún  valor n i efecto trascu rrid os  que sean dos m eses 
desde la  publicación de éste anuncio  en l a  G a c e t a  b e  M a d r id  
sin  haberlo  p resen tado , con arreglo  á  lo dispuesto en el a r 
tícu lo  84.del reglam ento . .

M adrid 11 ¿e Mayo de 1876,= H 1 D irector g e n e ra l, M iguel 
A legre Dolz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  Deuda pública.
E l in te resado  que á co n tin uación  se expresa pod rá  p resen 

ta rse  el día 13 del co rrien te mes, de dos á  t r e s  de la  ta rde , en 
la  T eso rería  de esta  D irección genera l á rec ib ir  el im porte 
líqu ido  de la  proposición que le fué ad m itid a  en la  cu a rta  su 
b asta  de valores de la  D euda verificada en los d ias 4.° y  8 de Ju 
lio  el el año ú ltim o .

Número
d e l

resguardo INTERESADO.del
depósito .

705 D. A ntonio Y illalva.
M adrid 44 de Mayo de 1876.= E 1 S ec re ta rio , P . O., E duardo  

A lvarez Q uiñoaes.— Vñ B.°==E1 D irector éte n e ra ! . Mena.
D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n  T e n e d u r í a  d e l  G r a n  l i b r o  de l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  la Deud a  p ú b l i c a .

E n  expediente núm . 81.668 del D epartam ento  se h a  solici
tado por D. R am ón López H ernández, como apoderado del 
A yuntam iento  de la v illa  de Olmedo, la  justificación del ex 
trav ío  de la lám in a  de Deuda co rrien te  a l 5 por 100 no nego
ciable, núm . 19.697, de capital 60.548 rs . 85 m rs., expedida á 
favor del hosp ita l de la  Copera de dicha v illa .

Lo que se anuncia al público, en cum plim iento  de lo d is
puesto  en R eal orden de 1.° de Agosto de 1865, p a ra  que la  
persona que tenga en su  poder la expresada lám ina  la  p resen te  
en este D epartam ento dentro del térm ino de 30 dias, con tados 
desde el de la publicación de este an un cio ; en la in te lig en c ia  
de que trascu rrido  dicho plazo sin  verificarlo  quedará nu la , 
de n ing ú n  valor y  efecto y  fuera de circulación.

M adrid 4 de Mayo de 1876 .= P . A., José G. de Aguila:*.— 
V.® B .°=E 1 D irector g e n e ra l, Mena.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Los ten ed o res- de carpetas de recibos del em préstito  de 

175 m illon es, cuya num eració n  y  p rov incia  de que proce
den á continuación se expresan , pueden p resen ta rse  en esta 
Tesorería el dia 18, desde las once de la  m añ ana  á la  u n a  de 
la  tarde, á recoger los títu lo s que les co rrespondan:

Carpetas núm eros 3.596, 3.735 y  36 , 3.404 á 11, 13 á 96, 
que proceden de la  p rovincia de Zaragoza.

M adrid 11 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero C en tra l, P . O., L u is  G arrido .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
co rrien te , de diez de la  m añan a  á dos de la ta rd e , s a t is 
ia ra  esta  T esorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos de los siguien tes vencim ientos:

-^ie^em^re de 1871, fac tu ras núm eros 8.506, 8.513 y  8A14í de p resen tación , im portan tes  3 45 pesetas.
a oon i  Diciem bre de 1878, fac tu ras  núm eros 1.361, 8.387 y  lA bü de presentación , im po rtan tes 180 pesetas.

 ̂ De 30 de Junio  de 1874, fac tu ra  núm . 3.375 de presentación , im portan te  1.080 pesetas.
 ̂ De 31 de Diciem bre de 1874, fac tu ra s  de la p rim era  em i- 

L m  ’ 776 > m  > *-579 , *.580, 1.665 , 1.676 y i  y  5 ^ 0 4  de presen tación , im po rtan tes  80.895 pesetas.De de Junio de 1875, factu ras de la  p rim era  em isión, 
um eros 313, 808,1.343, 383, 384 y 1.665 de p resen tación , im p o rtan tes  1.980 pesetas. ’ .

Y las factu ras de bonos am ortizados, núm . 1.810 de p re -

sen taefo n , vencim ien to  de 87 ele Diciem bre de. 1871, y  695, 
586, 1.376 y 499 del de 30 y 31 de Diciem bre de 1878, im po rtan tes 18.000 pesetas.

M adrid 11 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  T elég rafos.
Condiciones ta jó la s  cuales ha de rem atarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas  
veces d iariam ente sea necesario entre la A d m in istra c ió n  p r in 
cipal del ramo de Córdoba y las estaciones de los ferro-carriles  
de Cádiz y Málaga, en la m ism a  capital.,
1.a E l co n tra tista  se obliga á conducir en un ca rru a je  cons

tru ido  con arreglo  al m odelo ele los que p restan  el servicio de 
las estaciones de Madrid, y  cuan tas veces al d ia sea necesario  
en tre  la  A dm inistración  de Correos y las estaciones de los 
ferro -carriles  de Cádiz y M álaga, toda la correspondencia pú 
blica y de oficio, sin  excepción de n ing un a  clase, y á los em 
pleados del ram o que v ay an  encargados del servicio de cada 
expedición.

8.a L a d istanc ia  que com prende esta conducción debe se r 
reco rrida  en el tiem po que fije el A d m in istrador principal de 
Correos, que señala rá  las ho ras de p a rtid a  de los puntos ex
trem os; siendo adem ás de su com petencia la variación  de l 
itin e ra rio  según convenga a l m ejor servicio.

3.a P o r las detenciones cuyas causas no se justifiquen  se 
ex ig irá  al co n tra tista , en el papel correspondiente, la  m u lta  
de 5 pesetas por cada 40 m inutos, y  á la tercera fa lta  de esta  
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aq u e llo s  g a s
tos que se orig inen  al E stado. ^

.4.® P a ra  el buen desempeño de esta  conducción ten d rá  el 
co n tra tis ta  el núm ero necesario  de caballerías m ayores y  u n  
carrua je  con las condiciones indispensables de decencia y 
form a ya  dicha, y  con alm acén ó sitio capaz é independiente 
para  colocar tocia: la correspondencia que h ay a  do conducirse, 
y los asien tos correspondientes p a ra  los em pleados.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  ay u d ar á cargar y -d es
c a r g a r  l a ’-'correspondencia, y tra sp o rta r la  desde, el coche al 
w agon-correo  y  v ice-ve.ex.

6.a A los 40 dias de ser adjudicado el servicio em pezará 
este á  p restarse  en el nuevo carrua je  que con arreglo  á la con
dición 4.a h ab rá  de constru irse  por cuenta  del co n tra tis ta , y 
en el cual no se conducirán viajeros n i equipajes bajo n in 
gún pretexto.7.a L a can tidad  en que quede rem a tad a  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la. m encionada A d
m in istrac ió n  p rincipal de Correos de Córdoba.

8.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia, 
que se fije pa ra  que empiece el servicio al com unicar la ap ro 
bación  superior ele la subasta.

9.a T res m eses án tes dé finalizar dicho plazo av isará  e l 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si s ed es -  
pide del servicio á  fin de que, dando inm ediato  conocim iento 
a l centro d irec tivo , pueda procederse con toda oportun idad  
á nueva su b as ta ; pero si ex istie ran  causas ajenas á los p ro 
pósitos de la  A dm inistración  que im pidiesen o tra  co n tra ta  ó. 
Ir-h ie ra n  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tinuar p restando  el servicio p o r  espa
cio de tres  m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar ele haber te rm in ado s u  com prom iso, se en tenderá que sigue desem peñándolo 
por la tác ita , quedando en este caso reservado á la A dm inis
trac ión  el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno. .

Los. tre s  m eses de an ticipación con que debe hacérse la  
despedida del servició se em pezarán á  co n ta r, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
D irección general.40. H echa la  adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan 
te los gastos de su  o torgam iento  y  de dos copias sim ples, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a , con un a  
de las p rim eras, se rem itirán  á la  Dirección general de C or
reos y  Telégrafos.44. C ontratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder n i tra sp asa r sin prévio^permiso^del Gobierno.

48. E l rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tícu lo  5.° del Real decreto de 87 de F ebrero  de 4858 si no 
cum pliese las condiciones que debe llen a r pa ra  el o to rga
m iento  de la  esc ritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el 
té rm ino  que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

43. Si por fa lta r  el c o n tra tis ta  á cualesqu ie ra de las con
diciones estipu ladas en el contrato  se irro gasen  perjuicios á la 
A d m inistración  pública, podrá esta ejercer su  acción co n tra  
la  fianza y  bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarcim iento .

44. L a sub asta  se  anuncia rá  e n  la  G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provine*a de Córdoba y  por los dem ás m edios acos
tu m b rad o s, y  ten d rá  lugar an te el G obernador civil, asistido  
del A dm in istrador p rincipal de Correos del m ism o punto, el 
dia 48 de Jun io , á la ho ra  de la un a  de la tarde  y  en el local 
que señale d icha A utoridad.

45. E l tipo m áxim o para el rem ate  será  la can tidad  de 
8.850 pesetas anuales.46. P ara» presen tarse como Im itador, será condición precisa 
depositar p reviam ente en la T esorería  de Hacienda pública de 
Córdoba, como dependencia de la  Caja general de Depósitos, 
la sum a de 885 pesetas, ó su equivalente en títu los de la  D eu
da del E stado a í  tipo que les está  asignado por las vigentes 
disposiciones, ó al de su cotización en Bolsa el dia an terio r al 
fijado pa ra  la  subasta.

Una vez term inado  el acto, dichos depósitos serán  devuel
tos á los interesados, exceptuando el correspondiente al m ejor 
postor, cuyo resguardo  quedará en las oficinas del Gobierno 
de Córdoba p a ra  su form alizacion en la Caja sucursa l de De
pósitos tan  pronto  co m o 'se  reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo  á lo prevenido en la R eal orden cir
cu lar de 84 de E nero de 4860.47. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex p re
sándose por le tra  la  cantidad en que el licitado? se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como su dom icilio y f i rm a , ó 
la de la  persona au torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acredite el h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y  
una certificación expedida por el AA alde del pueblo de la  ve
cindad del proponente, por la que conste su ap titud  legal, bue
n a  conducta, y  que cuenta con recursos para  desem peñar el 
servicio que licita.48. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la subasta  d u ran te  la m e
d ia  hora  an te rio r á la  fijada pa ra  dar princip io a l acto, y  u n a  
vez en tregados no se podrán re tirar.

49. P a ra  ex tender las proposiciones se ©bservará la fó r
m u la  s ig u ien te :

«D. F . de T., vecino d e    res iden te  e n  , rne obligo
á desem peñar la conducción del correo en ca rrua je  cuantas 
veces d iariam ente sea necesario  en tre  la A d m in istrac ión  del 
ram o y las^estaciones dolos fe rro -ca rrile s  de Cádiz y  M álaga
por el precio d e . . v  . p e s e ta s  céntim os anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle fo rm ulada en estos té r 

m inos, que contenga jnod iiicacion alguna ó c láusu las  ad ic io - 
les, que no reú n a  los requ isitos  que señada la  condición 47, ó 
exceda del tipo que fija la 45, será  desechada en el acto  por el P residen te de la  subasta.

80. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del rem a te , declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual, 
en el térm ino m ás breve posible, se re m itirá  el expediente a l  
Gobierno en la form a que determ ina la  circu lar de la Direc
ción general, núm . 3, de fecha 40 de F eb rero  de 4874.

84. Si de^la com paración resu ltasen  igua lm en te  beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, m  ab rirá  en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio de m edia hora en tre  los au tores de las 
p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

88. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , corno igua lm en te la  form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inistro de la  G o b e r n a 
ción la libre facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor serv icio  p ú blico. .

83. U na vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda .en 
la obligación de satisfacer el im porte de la  inserción de este 
pliego en la G a c e t a ,  cuyo justifican te  de pago deberá ex ig irse  
al en tregar las copias de escritu ra , con arreg lo  á lo d ispuesto  
por R eal orden de 80 de Setiem bre de 4875.

M adrid 8 de Mayo de 4876.—El D irector general, G. C ruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre Lérida y F lix , de
la provincia  de Tarragona.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo y d ia ria 

m ente de ida  y v u e lta  desde L érida á F lix  toda la  correspon
dencia y  periódicos que le fueren  entregados, s in  excepción 
de n in g un a  clase y con arreglo á las condiciones establecidas 
p a ra  el servicio, d is tribuyendo  en su trán s ito  los paquetes, 
certificados y  dem ás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos p a rtan  á otros destinos.

8.a L a d istancia  de 58 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser reco rrid a  en 40 horas, sin contar el tiem po 
que se inviei i*ta en las detenciones que m arcará  el itin e ra rio  que 
form e la  Dirección general de Correos y T elég rafo s, y en el 
cual se fijarán  tam bién  les ho ras de en trada  y salida en los 
pueblos del trán s ito  y ex trem os de la línea, puniendo a l te ra r 
lo dicho centro según convenga al m ejor servicio .

3.a Por A s re trasos cuyas causas no se ju s tifiqu en  debida
m ente pagará el co n tra tis ta  en el papel co rrespondiente la  
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora  ; y á la te rce ra  
fa lta  de esta especie podrá el Gobierno resc ind ir el co n tra to , 
abonando aquel los perjuicios que se originen al E stado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción de’oerá ten er 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s ituadas en los puntos m ás convenientes de la  lín e a , á ju ic io  
del A d m in istrador principal de Correos de L é r id n

5.a Es condición indispensab le  que los conductores de La 
correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.a Será  responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespondencia, y  de p reservar esta de la  hum edad y  deterioro.

7.a Será tam bién de su obligación co rrer los ex trao rd in a 
rios del,servicio que ocurran , cobrando su im porte  al precio  
establecido en el reg lam en to  de Postas.

8.a L a cantidad  en que quede rem atado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inis
tración principal de Cor eos de Lérida.

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará  a l com unicar la  ap ro 
bación superior de .la  subasta.

40. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tista  á la A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inm ediato conocim iento 
al centro d irec tiv o , pueda procederse con tocia opo rtun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istieran  causas a jenas á los propósi
tos de dicho centro  que im pidiesen hacer o tra  contra ta , ó h u 
b ieran  de celebrarse dor ó m ás lic itac iones, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n tin ua r por espacio ele tres  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel no 
se despid iera á pesar de haber term inado  su com prom iso, se 
en tenderá que sigue desem peñándolo por la  tác ita  , quedando 
en este caso reservado  á la  A dm inistración el derecho de su 
b asta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tre s  m eses de an ticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se em pezarán á contar, para los efectos 
co rrespon d ien tes desde el dia en que se reciba el aviso en la  
D irección general.

44. Si du ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario  
v a ria r  en parte  -la .línea designada, serán  de cuenta del co n tra 
tis ta  ios gastos que esta a lte ración  ocasione, sin  derecho á in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las  expediciones se 
au m entase , ó re su lta ra  de la variación au m ento  ó d ism inución  
de d is tan c ias , el Gobierno de term inará á p ro ra ta  el au m en to  
ó reba ja  que corresponda. Si da línea  se va ria se  del to d o , el 
co n tra tis ta  deberá contestar den tro  del té rm ino  de los 45 d ias 
sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tin u a r por la nueva línea que se adopte; y  en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de su b as ta r  nuevam ente 
este servicio. Si hub iese necesidad de suprim irlo , se le com u
n icará  al c o n tra tis ta  con u n  m es de an ticipación, s in  que ten g a  
derecho á indem nización a lg una.

48. Después de rem a tad o  el servicio no h a b rá  lu g a r á re 
clam ación a lg una en el caso poco probable de que los da tos 
oficiales que hay an  servido pa ra  de term in ar la  d istan c ia  que 
separa los puntos ex trem os re su lten  equivocados en m ás ó en 
m énes.43. Hecha la  adjudicación por la  S uperioridad , se elevará  
el con tra to  á esc ritu ra  pública, siendo de cu en ta  del rem a tan te  
los gastos de su otorgam iento  y  de dos copias s im p les ,'y  o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a  , con u n a  de 
la s  p rim eras, se rem itirá  á la  Dirección g en era l de Correos y  
Telégrafos, y  la  o tra  se en tregará  en la  A dm in istrac ión  p r in 
cipal del ram o por la cual h ay an  de perc ib irse  los haberes.44. ‘C ontratado el servicio , no se pod rá  este su b a rren d a r, 
ceder n i trasp asar sin  prévio perm iso del Gobierno.

45. E l rem a tan te  queda su jeto  á lo prevenido en el a r t. 5.® 
del R eal decreto de 87 de F eb re ro  de 4858 si no cum pliese 
las condiciones que debe llen a r p a ra  el o to rgam ien to  de la es
c ritu ra , im pid iera  que es ta  ten ga efecto en el térm ino  que se  
s e ñ a le , ó no llevase á  cabo cu alqu ie ra  de las condiciones de 
este pliego.



424 12 M ayo de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 133.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento

17. La subasta rse anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Lérida y Tarragona y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar ante jos Goberna
dores civiles respectivos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia £5 del actual, á la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.750 pesetas anuales. ,

19. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Lérida ó Tarragona, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 475 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán devueltos á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno correspondiente para su formalizaeion en la Caja su
cursal de Depósitos, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de £4 de Enero de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pego original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponentc, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
'licita.

Les lidiadores podrán ser representados en el acto ae la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

£1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T . , natural de   vecino d e .. . . .  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lérida á Flix y vice versa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, parado cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determínala circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874

£4 Si de la comparado i resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la  G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la  Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

Madrid 8 de Mayo de 4876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Huesca y Urdox,
por Canfranc.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Huesca á Urdox 
(Francia), por Canfranc, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase , y 
con arreglo á las condiciones establecidas para el servicio, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.
■ £.a La distancia de 407 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 48 horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones que marcará el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el 
cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada, cuarto de hora.; y á la tercera 
Taita de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
.abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado;

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio dpi 
.Administrador principal de Correos de Huesca. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para 
conducir la correspondencia, é independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes. ' P

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1.a 
correspondencia sepan leer y escribir. . ; , ,

6.a Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar :esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio, que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el íeglamento de Postas.  ̂ . ; v

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas nnla  referida Adminisr- 
tracion principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará cuatro años, - contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el

contratista á la Administración principal respectiva sî  se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variare del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

4£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
méros.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo poivla cual hayan de percibirse las haberes.

44 Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contráto se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de'Huesca y por los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde de 
Canfranc, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia £4 del actual, á la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
40.308 peset.as anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en 1a, Tesorería de Hacienda pública de 
Huesca ó subalterna de Rentas de Canfranc, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.030 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á.los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las ofici
nas del Gobierno de Huesca para su formalizaeion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de £4 de Er ero de 4860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de] pueblo de la vecindad 
del propo lente, por. la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que ]o acredite.

£4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de.. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Huesca á Urdox (Francia), por Canfranc, y vi- 
ce versa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada, en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, ¿aclarándose este á favor del memr pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la* forma que’ determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de.'fecha 40 de Febrero, de 4874.

£4, Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los .autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

¡ £5. Cualesquiera que sean los, resultados.; de las proposi
ciones que se; hagan, como igualmente la forma y concepto fie 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la; Go
bernación la libre; facultad ;dé;aprobar ó no definitivamente, el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público, , * . : ;

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de .la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor

reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

Madrid 8 de Mayo de 4876. = E 1  Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.D ire cc ió n  g en era l de In s tru cc ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado que la Exposición ge

neral de Bellas Artes se cierre el dia £6 del Corriente, y que 
hasta dicha fecha queden señaladas, conforme á lo que ¿ispone 
el.reglamento, las obras á las cuales se haya adjudicado premio.

En los ocho dias siguientes, término improrogable, debe
rán recoger los señores expositores sus trabajos, hayan sido ó 
no premiados, presentando al efecto en la Secretaría de la 
Exposición el recibo talonario que se les expidió por la mis
ma; entendiéndose que pasado dicho plazo no habrá derecho 
á reclamación por los desperfectos que pudieran resultar en 
las obras, sin perjuicio de proponer la resolución que se crea 
conveniente para las que pasado el referido plazo no se hu
biesen recogido.

Madrid 8 de Mayo de 4876.=E1 Director general5 Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Sección de Archivos del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Oficial 
de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual debe proveerse con destino al Archivo general de Si
mancas por concurso entre todos los Ayudantes de la misma 
Sección, con arreglo á lo dispuesto en el art. £1 del Real de
creto orgánico vigente de 4£ de Junio de 4867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un m es, á contar 
desdeña publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias 
hasta las cinco de la tarde del dia en que el citado plazo 
espira.

Madrid 44 de Mayo de 4876.— El Director general, Joa- 
quin Maldonado.

Se hallan vacantes en la Sección de Archivos del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios dos plazas de 
Ayudante de tercer grado, dotadas cada una con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, las cuales deben proveerse con destino á los 
Archivos de Simancas y Alcalá de Henares por concurso en
tre los individuos que tengan el título de Archivero, Biblio
tecario y Anticuario, conforme á lo prevenido en el art. £0 del 
decreto orgánico vigente de 4£ de Junio de 4867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta 
las cinco de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 44 de Mayo de 4876.—El Director general, Joaquín 
Maldonado. *

E scuela  g en era l de A g r icu ltu ra .

LA FLORIDA.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre 
del presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, 
al tenor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 4874, que
dan abiertos desde el dia 4.° de Mayo y desde 4.° de Agosto 
hasta el 34 de cada mes los plazos para la admisión de soli
citudes en la Secretaría del establecimiento, sita en la Mon- 
cloa, casa llamada de la China, todos los dias no festivos, de 
nueve á doce de la mañana.

Para ingresar en la Escuela como alumno en la sección de 
Ingenieros agrónomos se necesita ser aprobado, mediante 
exámen, en las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento del Algebra.
Geometría analítica.

. Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Orga^ografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geológica.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje. ,
Para ingresar en la sección de Peritos agrícolas como 

alumno se necesita ser aprobado, mediante exámen, de las 
materias siguientes: ..

Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, Nociones de Geometría descrip

tiva y Topografía.
Elementos de Física y Química. -
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico. *
Para ingresar en la sección de capataces basta saber leer 

y escribir correctamente y las cuatro reglas fundamentales 
de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los aspirantes 
un exámen en la Escuela.

Serán admitidos como alumnos y sin prévio exámen en 
las secciones de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas los 
que acrediten haber cursado y probado oficialmente en un es
tablecimiento del Estado las materias señaladas para el in
greso, con la ndshia ó'mayor extensión que la exigida en la 
Escuela. *

Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la Es*- 
euela su solicitud de exámen, ó las certificaciones que acre
diten tener probadas oficialmente las asignaturas del ingreso.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias 
en que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes -se. án públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designados previamente.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen en ej 
dia y hora que se hubiese señalado no será examinado de 
aquella materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribu
nal le dispense la-falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta firmada 
por todos, los examinadores , que se archivará en Secretaría, 
publicándose copia autorizada en la. tablilla de órdenes.
, Por decreto de £6 de Junio de- 4874 los Ingenieros, agró
nomos desempeñarán los cargos do Secretarios de las Juntas 
provinciales de Agricultura, nombrados al efecto por el Mi
nisterio de Fomento. *

La Florida..,(Madrid) 4.9;de  Mayo de 4876.=-El Director, 
Pablo González de la Peña.
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  de G erona .
Monumento al héroe Alvarez de Castro.

JUNTA DE ERECCION.

Acordado por esta Junta en sesión de 27 del corriente pu
blicar en la prensa oficial el resultado de la suscricion inicia
da para levantar el proyectado monumento, se inserta la lista 
délos señores suscritores que ingresaron cantidades en !a pri
mera época, ó sea al abrirse la suscricion en los años de 1867 
y 1868.

Rs. Cents.

Excma. Audiencia, Gobierno militar y cuerpos
de guarnición de Barcelona.............   8.284

Excma. Diputación provincial de Gerona . 6.000
Excmo. Ayuntamiento de B a r c e lo n a . . . . . . . . . . .  6.000
Excma. Diputación provincial de Tarragona.. . .  2.000
Excmo. Sr. Duque de Valencia.................   2.000
Gobierno militar y cuerpos de guarnición de Ge

rona.  .....................................................     1.087*70
Idem y cuerpos de guarnición y Juzgado de Fi

g u e ra s .. . .1........................................    1.136
Excmo. Sr. Marqués del Duero...........................  1.000
Excmo. Sr. Marqués de Novaliches ........ 600
Excmo. Sr. Marqués de A lfaráz.. .....................   600
Excmo. Sr. Marqués de la Cuadra   600
Ayuntamiento de San Feliú de Guixols.  600
Sres. Ingenieros y empleados de obras públicas

de Gerona.......  ...............     430
Excmo, é Ilmo. Sr. D. Constantino Bonet, Obispo

de Gerona............................ .................................  320
Ilustre Cabildo de la Catedral de Gerona  320
Sr. D. J. deC .............................................................  320
Sr. D. Joaquin Pujol y Santo ........................ 310
Ilmo. Sr. D. Antonio Jordá, Obispo de V ic h .... 300
Excmo. Sr. Marqués de Senmenat..............   300
Ilmo. Sr. Conde de Solterra ................. . . .  300
Ilustre Consejo provincial de Gerona y Oficiales

de su Secretaría.................       233
Excmo. Sr. D. Juan de Balboa, Diputado á Cor

tes por esta provincia.............     200
Ilmo. Sr. D. Miguel López Martinez, Diputado á

Cortes por esta provincia.............................       200
M. I. Sr. D. Pedro Estéban Herrera, Gobernador

civil de la provincia.............................................  200
Sr. D. Joaquin de Cors..........................................    200
La empresa de aguas potables de esta ciudad. . .  200
Señores empleados del Gobierno civil de Lérida. 196
Juzgado de Santa Coloma de F arnés.. . . . . . . . . .  471
Administración de la Aduana de la Escala.. . . . .  460
Sr. D. Joaquin de Berenguer .........     160
Sr. D. José Oatalá.........................   160
Sr. D. José Prim    . .  160
Ayuntamiento de Blanes   160
Juzgado de La Bisbal  .................... 146
Sr. D. Joaquin Boy...............    120
Juzgado de Olot......................... .̂.......... . ...........    112
Secretaría y oficinas del Gobierno civil de Ge

rona.........................................................................  101
Ilustre Sr. Provisor D. Luis Caries........................ 100
Ilustre Sr. Marqués déla Torre.............................  100
Sr. D. Pedro Barragan...............................  400
Sr. D. Juan Carreras................................................  100
Sr. D. Martin Sureda, Arquitecto provincial, y su

dependencia.....................   100
Ayuntamiento de la E scala .     .................   100
Ayuntamiento de Cadaqués.. . . . .    .................    100
Ayuntamiento de Lloret de Mar    80 ,
Administración de Correos de Gerona  .............   70
Sr. D. Francisco Aznar, Secretario de cámara del

Obispado................     60
Administración de Rentas de Olot...................  60
Ayuntamiento de R ibas.........................    60
Sección de Fomento de esta provincia . . ..............  60
Administración de Hacienda pública de esta pro

v incia  ........................................     60
Ayuntamiento de Llansá......................................... 60
Tesorería de esta provincia.....................................  42
Aduana de Cadaqués................................................  40
Idem de Palafrugell..............................     40
Idem de Camprodon..........................     4Q
Casa de Dou....................      40
Contaduría de Hacienda de esta provincia.. . . . . .  . 38
Aduana de Blanes..................................................... 30
Sr. D. José Antonio Secret ...........................  30
Sr. D. José Soler y Pí, de Iiostalrich  ........  30
Sr. D. Ventura Mercader..........................      24
Sr. D. F .G .........................   . . ................ 20
Sr. D. Pedro Viñas....................................................  20
Sr a. Doña María Guiñar t y P o n . .........   20
Rdo. Sr. D. Miguel Coderch, Cura párroco del

Mercadal  .....................  -̂---- 20
Idem Sr. D. Salvador Quintana, id. de San Félix. 20
Sr. D. Cosme Reig ....................................... 20
Sr. D. Juan Oolomer de Salitja...............................  20
Sr. D. Félix Pages............................     20
Sr. D. Narciso Matas y Homs.................................  20
Sr. D. Ignacio Pagés. .................   12
Sr. D. Ignacio Valles................................     10
Sr. D. José Deura.......................................  *...........  10
Rdo. Sr. D, Francisco Sola  .......... - 10 -
Sr. D. Francisco Tenas     . 40
Sr. D. Juan Garriga .......................... • •• 40
Sr. D. Miguel Ametller................        . 10
Sr. D. José F e r re r . . . .................     10
Sr. D. Isidro Másele..  .............................  8
Sr. D. Ramón Aznar y Candomaque..     ........  - 6
Aduana de San Lorenzo de la M uga. .............. 6
Sr. D. Francisco Detrell  ........................    4
Sr. D. Perfecto Font.................      4
Sr. D, Fernando García   .....................   2

S u m a ..   36.782*70

Gerona 30 de Abril de 1876. =E1 Gobernador, Presidente, 
Mariano Vergara.— Por acuerdo de la Jun ta , el Vocal Secre
tario, Celestino Pujol y Camps.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de S eg o v ia .

 ̂El día 24 del actual, y hora de una á dos de su tarde, ante 
ttn Autoridad y la del Presidente de la Comunidad de Pedraza, 
se celebrará tercera subasta doble y simultánea para la venta 
ue los lotes señalados con los números 3.* y 6.°, de los en que

se halla dividido el aprovechamiento de 6.329 pinos del monte 
de Navafría, de la expresada Comunidad, bajo los pliegos de 
condiciones que rigieron en las anteriormente celebradas sin 
efecto; los cuales estarán de manifiesto en este Gobierno y en 
la Secretaría de la referida Comunidad, y tipo de tasación por 
lotes que á continuación se detalla:

Lote núm. 3.e—Sus límites son desde el Alto del Puerto, 
la Cumbre, Arroyo de los Mosquitos y camino de Lozoya; 
comprende 1.063 árboles; se saca á subasta por el tipo de 4.461 
pesetas; deben depositarse para tomar parte en la subasta 446 
pesetas 10 céntimos; se da de término dos meses para la corta 
y labra, y cuatro meses para la extracción.

Lote núm. 6.°—Sus límites son con los lotes números 6.* 
y 8.® de este aprovechamiento, río y pradera de Nava el Co
llado'; comprende 740 árboles; se saca á pública subasta por el 
tipo de 1.832 pesetas; deben depositarse para tomar parte en 
la subasta 183 pesetas 20 céntimos; se da dé término dos me
ses para la corta y labra, y tres meses para la extracción.

Segovia 9 de Mayo de 1876.=E1 Gobernador, Vivanco.

Diputación provincial de Alicante.
Comisión 'permanente.

La Excma. Diputación, al aprobar en 6 de Abril de 1876 el 
presupuesto que ha de regir en el próximo ejercicio económi
co de 1876-77, ha dejado fijada la plantilla del personal que 
ha de componer la Dirección de Obras provinciales en la for
ma siguiente:

, Pesetas.

Un Ingeniero Jefe con  .......................    4.000
JJn Ayudante primero...............    2.600
Uno id. segundo ................................................   2.000
Uno id. tercero.........................................*......................  1.600
Seis Sobrestantes, á 1.260............................................   7.600
Un delineante con...   ...............................    1.260
Un Habilitado.................................  1.260
Dos escribientes, á 760...................................    1.600
Un Ordenanza........................   640

Total........................ 22.140

Las indemnizaciones que devenguen los empleados de di
cha oficina serán con arreglo á lo que dispone la instrucción 
de 20 de Abril de 1872, siendo las mismas que en ella se se
ñalan para los Ayudantes y Sobrestantes y para el Ingeniero 
Jefe, las que como á tal se asignan en los servicios «Conser
vación» y «Obras nuevas y reparaciones,» y como Ingeniero 
encargado á la de «Estudios y trabajos de campo.»

Asimismo acordó que la plaza de Ingeniero Jefe debe ser 
provista en uno de los Ingenieros de Obras públicas; que las 
de Ayudantes deben serlo igualmente en la clase de los de 
dicho cuerpo ó en Directores de caminos vecinales; como tam 
bién la de’Sobrestante en los del referido cuerpo, Maestros de 
obras ó Peritos agrónomos; y que para que la provisión de di
chos destinos sea acertada y responda al fin que ha inducido 
á la reforma, se abra un concurso exigiendo á los solicitantes 
la presentación de sus títulos profesionales y hojas de servi
cios, en vista de cuyos documentos podrá apreciarse mejor su 
idoneidad y  méritos.

También se acordó, para no perjudicar derechos creados, 
que los empleados que en el dia se hallan sirviendo en la re
ferida oficina y posean los títulos que ahora se reclaman se 
les coloque en puestos análogos á los que hoy desempeñan, in 
firiéndoles en caso de absoluta necesidad el menor perjuicio
•posible. . ,

En su consecuencia, y resultando de los datos adquiridos 
que el cargo de Perito agrónomo es análogo al de Agrimensor, 
esta Comisión acordó en sesión de 26 de Abril úitimo am
pliar hasta esta clase la de los aspirantes al cargo de Sobres -  
tantes, señalando al propio tiempo el plazo de un mes para la 
presentación de las solicitudes y demás documentos expresa
dos en el anterior acuerdo, cuyo plazo principiará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo qué se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que quieran aspirar á las 
plazas facultativas de que se trata.

Alicante 4.a de Mayo de 1876.=E1 Vicepresidente, Miguel 
A m at.=Por acuerdo de la Comisión permanente, el Secreta
rio, Carmelo Calvo.

Administración económ ica de la provincia  
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Manuel 
Moreda, vecino y del comercio que fué de esta Corte, y comi
sionado en unión de D. Simón Ladalid de la Caja de consoli
dación y extinción devales en Enero de 1814, se les cita para 
que en término de 40 dias, á contar desde la fecha del pre
sente edicto, se sirvan personarse en esta dependencia, Nego
ciado de Alcances, con objeto de enterarles de un asunto que 
les concierne; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo dicho les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Jefe económico, Agustin 
Genon.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Maqo 
de 1876.

Número 163 Tomás Diaz.—Manzanares.
164 Sebastian Gil García.—Toledo.
166 Micaela López—Carabanchel.
466 Eugenio Ilostalz— Barcelona.
467 Celestino Lázaro.—Béjar.
168 Teresa Olarteconchia.—Logroño.
169 Agustin Abad.—Bahillo.
160 Julián Fuentes.—S. Gracia.
161 Vicente Mongon.—Sigüenza.
162 Manuela Agustin.—Segorbe, Gériea.
163 Gabriel González.—Echeguen.
164 Buenaventura Pilón.—Ferrol.
166 Concepción Espinosa.—Brihuega.
J66 Ramón Prado.—Oviedo.
167 Dolores Rodríguez.—Escorial.

Madrid 11 de Mayo de 1876.=E1- Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Gaucin.
D. Gervasio Jiménez Vinet, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Por oí presente se anuncia la vacante de una plaza de ti-»

tula? de Medicina y Cirugía de las dos que corresponden á esta 
poblaron, como partido de primera clase, con la dotación 
antial de 1.000 pesetas pagadas por trimestres vencidos de los 
fondor municipales, con la obligación de asistir gratuitamente 
á 200 familias pobrí'S, y bajo las demás condiciones que se ha 
lian de manifkcsto en j.a Secretaría de este Municipio.

Se anuncia al público por término de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca ingerto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que los 
aspirantes que deseen obtener dicha titular puedan dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de los documen
tos prevenidos en el reglamento de 11 de Marzo de 1868 Sobre 
organización de partidos médicos, para que en su dia pueda 
ser elegido el Profesor que aparezca con mayores méritos 
para ello.

Gaucin 6 de Mayo de 1876.=Gervasio Jimenez.=Manueí 
Cassamagna, Secretario.

i ii i biii i - g v y y i j y  V U  wrw». — —

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.
C olm enar V iejo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á la herencia y bienes de Isabel Magano López, natural 
de Fuenearral, de 48 años, casada que estuvo con Florencio 
Carreras, vecino de dicho pueblo, que falleció intestada en él 
el dia 26 de Setiembre de 1874, á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á usar 
del que se crean asistidos por medio de Abogado y Procura
dor con poder bastante en los autos de abintestato que en el 
mismo y Escribanía del actuario penden con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo de 1876.=Pedro 
Aquilino Dávila.=Por mandado de S. S., Cárlos López Na
varro. —P

M adrid.—A u dien cia .
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, y por el presente único edicto, se cita y  
llama á D. Mariano Larripa, de esta vecindad, cuyas demás 
circunstancias no constan, á fin de que dentro del término de 
cinco dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa que se instruye con
tra D. Clemente Boli y otro sobre desacato; apercibido^ que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1876. =  El actuario, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
Justo Martinez, operario que ha sido de la tahona de las Mal- 
donadas, para que en el término de quinto dia se presente en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa que se sigue contra Santiago Canura y Fer
nandez y otros consortes por falsedad en una certificación de 
exención de quintas del Canura Fernandez.

Madrid 6 de Mayo de 1876.=E1 actuario, P. López.

M adrid.—B u e n a  v ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á Francisco de la Fuente y Al
varez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
á declarar en la causa criminal con motivo del robo ejecu
tado en la tarde del 2 de Enero último en el domicilio de José 
Gallo, que pende en este Juzgado y Escribanía del actuario 
que suscribe, mediante á resultar que entre los efectos extraí
dos se encontraban dos recibos de la propiedad del Francisco 
y una cartilla del Monte de Piedad y Caja de Ahorros; y al 
propio tiempo se le ofrece la indicada causa per si quiere 
mostrarse parte en ella ; apercibido que de no comparecer se 
entenderá que renuncia su derecho y le parará el perjuicio 
qué haya lugar.

Madrid 1.® de Mayo de 4876.=V.° B.°=Fernandez.=El Es
cribano actuario, Francisco Molina.

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y 
Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento, al parecer intestado* 
de D. José Atanasio Romero y Cuyar, hijo de D. Pedro y de Doña 
Eufrasia, natural de la ciudad de San Juan Bautista, de Puer
to-Rico, estudiante de Medicina y de edad de 20 años, cuya 
muerte tuvo lugar en la ciudad de Valladolid el 26 de Julio 
del año próximo pasado sin haber dejado descendientes- n i  
más ascendiente que su madre la Doña Eufrasia; y se cita á 
las personas que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan á ejercitarle en forma en el referido Juzgado y' 
Escribanía dentro del término de 40 dias, según se La acor
dado en diligencias á instancia de la Doña Eufrasia, única 
que se ha presentado en solicitud de que se la declare here
dera del D. José Atanasio, su hija,

Madrid 9 de Mayo de 1876.==B*anciseo BernacL=El Escri
bano, Jorge Reboles. X 1889

M adrid.—C o n g reso .
D. Alfonso XII ( Q. D. G .), Rey constitucional de España, 

y en su Real nombre D. Jaeobo Recarey y Viilaverde , Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.
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Per la presente requisitoria, que dirijo á los Sr es. Jueces 
de prim era instancia de la Nación , á quienes atentam ente sa
ludo , participo que busco y llamo á José R u is , cuyo actual 
paradero se ignora, para.- que dentro del término de '30 dias se 
presente en la cárcel de Villa para extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le siguió por el delito de 
lesiones; apercibido que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y re
quiero , y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des jud ic ia les, civ iles, m ilitares, funcionarios de la policía 
judicial y á cualquiera español procedan á la busca y cap
tura del referido José Ruiz.

Madrid 29 de Abril de 1876. =  Jacob o Recarey. =  Por su 
m andado , Antolin Valdés.

D. Alfonso XII (Q. D. G-.), Rey constitucional de España., y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por Ja presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, á quienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á Manuela Alvarez Morales, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en la cárcel pública de su sexo para extinguir la pena 
qu® le ha sido impuesta en causa que se la siguió por lesio
nes; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, civiles, militares , funcionarios de la policía judicial 
y á cualquiera español procedan á la busca y captura de la 
referida Manuela Alvarez. Morales.

Madrid £9 de Abril de i876.=Jacobo R ecarey .=  Por su 
mandado, Antolin Valdés.

S a v illa .-S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y V alora, Juez de prim era instancia 

del d istrito tde San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 

término á cuantas personas se crean con derecho á heredar 
los bienes dejados por fin y muerte de Doña Enriqueta Espi
nosa de los 'Monteros y Muñoz, que tuvo lugar en esta ciudad 
el dia 2 de Noviembre del año 1874, para que en el término 
de 20 dias, contados de aquel en que aparezca inserto el pre
sente, se persone en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir sus reclamaciones en los autos 
abintestato "formados á instancia de la madre de la ñnada 
Doña Rita Muñoz y Rubalcava, siendo la única heredera que se 
ha presentado en los autos hasta la fecha.

Dado en Sevilla á 29 de Abril de lS76.'»SalYador Rome
ro.—El actuario, José Luis G-. de Guzmán. X—4887

NOTICIAS OFICÍALES.

S o c ie d a d  Gas R e tín e n se .
Balance nene-ral de la m ism a , correspondiente al ejercicio del 

año 4875.
Pesetas.

ACTIVO. ---------------
Material de la Sociedad. ....................     295.297‘67
Géneros en almacén: por los existentes, según In

ventario  ..............     18.84G*7S
Muebles y enseres: por los existentes  £.£87*16 .
Carbones: por importe de 11.456 quintales exis

tentes   ....................................................................  24.588*23
E¡ Ayuntamiento: por saldo que adeuda.. . . . . . .  82.482‘50
Varios deudores, según relación   404.282*78

527.479*06

PASIVO.
Capital: pbr el que representan 650 acciones . . . .  325.000
Fondo de reserva: por saldo que ac red ita   25.245*81
Idem de previsión: reservado de varios balances. 406.578*57
Varios acreedores por liq u id ar.....................    2.290*36
Beneficios por liqu idar, „       68.394*32 .

527.479*06

Pteus 34 de Diciembre de 4875.« E l  Administrador, José 
Simó.

D. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Reuseme. 
Certifico queden la sesión celebrada el 27 de Febrero ú lti

mo por la jun ta general de accionistas fueron aprobados el 
balance que antecede é inventarios que se acompañan, corres
pondientes al ejercicio del año último.

Y para que conste libro el presente en Reus á 15 de Marzo 
de i876 .= Juan  Sarda.

Inventario de los géneros y efectos pertenecientes á la Sociedad 
Gas Reusense, tomado el 3 í de Diciembre de 1875.

Valores.
GÉNEROS HN ALM ACEN. _  ~Pesetas.

Secciones. ---------—
1.a Tubería y piezas para canalización... . . . . . .  4.983*95
2.a Material para alumbrado público...................  3.272*43
3.a Retortas y piezas re frac ta rias .. . . . . . . . . . . .  5.185*87
4.a Contadores y material para ram ales............. 2.857*88
5ú Objetos para el servicio de la fábrica  4.150*31
6.* Productos elaborados y cal..............................  4109*65
7.a Cocinas económicas..........................    280*63

Total.........................  48.840*72

m u e b l e s  y  e n s e r e s .

Dependencias.
Adm luis tr ación.  ............................. ..... ...................
Encendí/ores     ..........     ! *., *, ] 120*75

Pesetas.

P o r te r ía . . ...........................................................   68
Cuarto del regulador................................     77*25
Idem del A dm inistrador   i ..........................   26
Idem para verificación de contadores....................  408*69
Idem de ensayos.......................................................... . .  151*25
Habitación del Conserje....................................    37
Idem del Contram aestre..   ..................    24*50
Armarios grandes  ................................................ 65*50
T a lle r .. ;   ..........   . . ..................  99*12
Cerrajería.................       147*38
Almacén.  ....................................     450
Sala de los purificadores.............................   49*25
Prim er almacén del carbón.........  ................................  0*75
Segundo id. id  ................................................... .  0*75
Sala de los purificadores en líquido...................   0*75
Idem de los hornos...................................................   133
P l a z a . . . . . . . . . . . . . . ............     262*74

«■ Almacén del coke.............................................................  4*25
Cuarto para los lad rillo s ...............................................  89*69
E s ta b lo . . . . ........................................................................  282*54

Total. . . . ................. 2.287*16

Pesetas.
.RESÚM EN..--------------------------

Géneros en almacén   18.840*72
Muebles y enseres   2.287*46

T o t a l     21.427*88

Reus 31 de Diciembre de 4875.=E1 Administrador, José 
Simó. X—4886

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 11 de Mayo de 1876, comparada coñ 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
--'-"Fo&stioapúblscos. r~— --------- ry ~~ —-Dra 10. Día 41.

üenta perpétuaalS por 1 0 0 ..  ..................  13*55 4 3*45-55-65-621(2
13*60-57 4{2-50-55 

pequeños. 4 3*75 4 3*52 4(2-60
n§ publicado. » 43*50

á plazo.) 43*57 13*52 4(2-55-60-50 
j fin cor. vol.; 4 4 0[0

fin cor. vol., prima 
de 30 cénts.; 48*75 

fin próx. yol.
ídem exterior al 3 por 4 09...........................   4 3'75 13‘65-5(f

pequeños. » 43*85
Billetes hipotecarios del Banco de-Éspaña

segunda série.................................................. 103 0(0
Bonos áel Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00

interés anual.... . . .     57*85 57*30
ídem id ., segunda emisión...........................   57*75 57*56-25

no publicado f 57¿30 . »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..................................................................    » 77‘2&
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 400 de|
• interés, anual, cupón semestral y  amorti-l v

zables en 50 años.  ------   96*60 96*60
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 r s . , de í /  de Julio de 4 8 7 4 . . . .  24*85 24*75
ídem id., de 4.° de Diciembre de 4 8 7 4 . . . . .  24*40 24*50
Idem id., emisiones de 1875..  ..................   24*40 24*60
ídem id.-nuevas de 4 876  ............................   24*30 24*50-30
Acciones del Banco de E spaña. ........... 4 80*50 4 80*50

no publicado. » 484*00-4 80*50
Obligaciones del Timbre, Üe 9 por 4 00 de 

i n t e r é s . . . . . . . . . . . ..................... ..103*45 403*40

Cambios oficiales sobre plagas del Reino.

DAÑO. BENEFICIÓ, i ' ©ANO* BENEFICIO

A lbacete.... *1* d. » ¡L érid a   » 4(2
A licante..... » 4.2 Logroño  par. . »
Almería  » 3(3 L u g o . . . . . . . .  » 4(2
Avila  par. » Málaga  par. »
Badajoz  par. » 1 Murcia.  » 4(4
Barcelona... » 3(8 Orense   » 4(2
Béjar . .  RS » Oviedo  » 4(4
Bilbao  » 4(4 Palencia   » 4(2
B u r g o s ... .. . * S[8 Pamplona  par. »
C á ceres..... par. » Pontevedra.. » ,4(4
C á d iz . . . . . . .  » 5(8 Salamanca... » 4(4
Cartagena.. ,  » 3(4 San Sebastian » 4(2 d.
C astellón.... » 4(4 Santander. . .  » 5(8
Ciudad-Real. R4 » Santiago  » 3(8 d.
Córdoba..... » 3(8 Segovia   » 1(2 d.
Coruña  » 4(2 Sevilla.  » 4(2
C u e n c a ... ..  * » Soria....................  8(4
Gerona   » 1(2 íarragona ... » 3(4
Granada  » 4(4 Teruel  » 4(8 d,
Guadalajara. u»  » |  T oledo  4(2 *
Haro...................  » 4 Valencia  » 3(8
H u e lv a .,. ..  » 4(2 V alladolid ... » 3¡4
Huesca... . . ,  » 4(4 Vitoria  » 4(4
Jaén..  » 1)4 Z a m o r a .... .  » 4(4
L eón .;  par. » IJ Zaragoza  » 4(4

B olsas extranjeras.
París 4 0 Mato.

SB por 4 00 exterior á 43 4(2.
(Cupón Enero 75.)

, 3 por 4 00 in terior á »

Fondos - I  ü p o V I  f i l i o ;
Consolidados ingleses............................................ó 96 4(2.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París , á 8 dias vista , 5*05.

O bservatorio ele Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo de 1876.

TEMPERATURA
ALfüRA y humedad del aire.

aei — BIBBCCIOX' KSEAB©
HORAS. rí, i S “a í°»«' TStHfaaTB0

y en milíme- tumede- ? eUse deWíeato. ieJ cielo.
 _________  J «ros. ,eco- _______

8 de la m .. 702‘35 9*4 7*8 O. S. O. Brisa.. Cásidesp.*
9 d é la  m .. 702*44 44*6 40*8 S. S. O. Idem . .  Celajes.

M del dia.. á 702‘08 20‘0 43*3 O. S. O. Idem ..  Idem.
S de la t . 701*37 21*3 42*4 S. O .. .  Viento. Idem.
■6 de la t . . .  704*04 20*0 40*6 O.. S. O. Idem],. ídem.
9 d e la n , . ,á  701*72 (j 44*4 | 8*7 O  B risa,. Despejado

temperatura máxima del aire, á la som b ra... . . . . . . . .  *.............   23*4
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........................   7*9

Diferencia.....................       45*2
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra..................  27*4
Idem id. dentro de una esfera de c r ista l. ..........   49*0

Diferencia.. . . . . . ........      24 ‘6
Lluvia en las S'4 horas en milímetros. ...................   »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad® 

de granos y  nota de precios de artículos de @©nsum®, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 48 pesetas la arroba, de 0*59 á4  la li
bra, y á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el ki
lógramo.

Idem de tern era , de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 4‘04 el kiló- 
grnmo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0‘8i la iib ra , y  á 4 *7$ 
el kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4 *75 la libra, y de 
1*25 á Sl80 el kilógramo. ;

Pande dos libras, á® 0*44 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Trigo, precio medio, 4 3*55 pesetas la fanega, y  24*52 el hectóUtr>.
Cebada, idem id., 7‘08 pesetas la fanega, y  42*89 el hectólitro.

N o t a . Beses'degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 446.— Carne
ros, 382,—Terneras, 5.—T o t a l , 483.

Su peso en l ib r a s . . . 68.227;—Idem en kilógr a m o s.. . .  S1.297.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

¡PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . P ta s . Cents. Ip v N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P ta s .C é n t 'u

Toledo................................  2.977*09 Pozos de nieve inter-
Segovia,   4.754*99 v e n id o s . .. .____   »
N o r t e . . . . . . . . . . ...........  40.044*46 Fábricas de cerveza:
B ilb a o ...   ............... 4.524*72 segunda quincena.. »
Aragón..........................   4.687*26 M atad eros............ 8.305
V alencia ..   5.452'3o---------------------------------------------------
Mediodía...................   22.92545....................T © t a l ................ 54.350*68
Correos.............................        32 41

Loque seanuncia al público paras u conocim iento .
Madrid 44 de Mayo de 1876.=E 1 Alcalde, A. Condo de Heredia- 

Spínola,

PARTI NO OFICIAL.

I N T E R I O R

MADRID.—Cada noche son más aplaudidos en el Circo 
de Price los concertistas denominados Los M ontañeses de 
los A peninos. Mañana es la penúltima función de los 
mismos.

El domingo próximo, á las ocho de la noche, celebrará 
junta general extraordinaria la Asociación de Escritores 
y A rtistas,.á  petición de varios socios de la misma. Se 
verificará en el salón del Conservatorio de Música y Decla
mación.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prac
tica pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche. 
Usarán de la palabra sobre Codificación los Sres. Bazan y 
Maura.

SAN T O S  D E L  D IA .

Santo Domingo de la Calzada. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS.

W e& itro R e a l * —A las-ocho y  media.—Ultima función de abono.— 
Segundo y  tercer aeto de I Lombardi.—La hija de Jeft$.

W eB k tro  13®pat.í£SoI.— A las ocho y media.—Función 84 de abono.*-» 
Turno 3.° impar.—El hombre de mundo.—Los dos preceptores.

® e© .tr©  2 a  S K a r a s u e la .— A las och© y  tres cuartos.—Fnn- 
eion27 d® abono.— Turno B.® impar.—El Valle de Andorra.

V e a t r e  «S el P r í n c i p e  A lto fs im n » — (Compañía Arderías.)— 
A las nuevé. — Función 4 4 de abono.— Turno 2.® par. 
vuelta al mundo. — Intermedios en el cristalofono por el señor 
Hurtado Goelho.

ü e a t t f 'o  « l e la -  C o iu ié d is i-* — A las nueve.—Funeion Í6 de abo
no.—Turno 2.®—Después de la boda.—El euchillo dé la  cocina.

d e  V a r i e d a d e s . —A las nueve.—La m rta  y  el guar
dapelo.—El perro del Capitán.—Los baños del Manzanares.—La 
herencia de un marino.

i e  E i l a v a . ^ A  las echo y  media.—El Gigante de p ier  
dra.—Tentar al diablo.—Amarse y  "aborrecerse.-Baile.

C i r r o  d e  IP r ic e * — A las nueve de la noche.—Grande y  variada
función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la cual to 
marán parte los montañeses de ios Apeninos y  los principales  
artistas.


